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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en si 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición  á S. M.

SEÑORA: Un exámen detenido del estado 
de las subsistencias en todas las provincias de 
la Península ha venido á demostrar que si en 
algunas ha subido más de lo que dehia espe
rarse de las anteriores cosechas el precio de 
los granos, no tanto consiste en su escasez co
mo en los temores abrigados sin exámen, en 
el retraimiento y paralización que estos pro
ducen siempre, y mas aún en aquellos cálculos 
mal entendidos del Ínteres individual que, juz
gando del porvenir por lo presente, esperan 
para sus existencias un mercado más ventajo
so. Disminuida asi la concurrencia, el precio se 
eleva naturalmente, y lo que ha sido en un 
principio una ficción, se convierte al fin en una 
realidad. Satisfecho el Gobierno con alentar el 
tráfico, con remover los obstáculos que pudie
ran entorpecer la libre acción del ínteres pri
vado , con dispensarle una decidida protección 
cuando se ajusta á las leyes en sus empresas, 
todavía ha creído que para inspirar mayor 
confianza á los ménos previsores ó más teme
rosos del porvenir, y evitar que sus infunda
dos recelos no trasformen jamas en males 
positivos los que ahora dependen únicamente 
de la imaginación, seria conveniente que una 
concurrencia , calculada por las circunstancias, 
viniesé á producir en ciertos mercados la abun
dancia que en ellos se echa de ménos. Este 
efecto producirá sin duda la próroga del plazc 
concedido por el Real decreto de H de Julic 
último para la introducción de granos y hari
nas en la Península. Porque con más tiempo y 
holgura, y un término que dé ámplio lugar í 
las negociaciones, mayor será el número de las 
empresas comerciales que de lejanas playas 
aporten á las nuestras el trigo que demandan 
Y esta concurrencia, por otra parte, llevará tam
bién al mercado las existencias propias, ahon 
tal vez reservadas por el cálculo ó la pruden
cia , ya desvanecidas las prevenciones forjadas 
por el miedo.

Fundado pues en estas consideraciones, e 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de propone 
á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1856.=SEÑORA.-= 
A L. R. P. de V. M. =~José Manuel de Collado.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha manifestad 
el Ministro de Fomento y Ultramar , vengo en pro 
rogar hasta 1.® de Junio del año de 1857 los efecto 
del Real decreto de 11 de Julio último para intro 
ducir trigos y harinas en la Península.

Dado en Palacio á 11 de Agosto de 1856.=E st 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de Fomen 
to y Ultramar, José Manuel de Collado.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán General de las Islas Fili
pinas participa en 4 de Junio último que el órden 
público continúa sin alteración en aquellas Islas.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Vengo en resolver que D. Joaquín Francisco Pa
checo, mi Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de Su Santidad, pase á desempe
ñar iguales funciones cerca de S. M. la Reina del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña é Irlanda.

Dado en Palacio á 12 de Agosto de 1856.=Está 
rubricado de la Real mano.= El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Habiendo sido nombrado primer Secretario de 
Estado D. Nicomedes Pastor Diaz, que ejercia el 
cargo de mi Enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario cerca de S. M. el Rey de Cerdeña, 
Vengo en disponer que pase á reemplazarle en Tu- 
ri®, con el mismo carácter, D. Gerardo de Souza, 
<iUe desempeña iguales funciones cerca de la Subli- 
Ble-Puerta.

Dado en Palacio á 12 de Agosto de 1856.=Está  
Rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Estado3 
Nicomedes Pastor Diaz.

V en go  en  d eclara  cesan te , con el haber que por 
osificación le corresponda, á D. José Delavat y Rin

cón, mi Ministro residente cerca de S. M. el Empe
rador del Brasil, reservándome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio é  12 de Agosto de l856.=Está  
rubricado de la Re d m ano.=El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real 
aprecio á Doña Cristina Gordon de Prendergast, ven
go en concederle la banda de la Real Orden de Da
mas Nobles de María Luisa.

Dado en Palacio á 12 de Agosto de 185G.=Está 
rubricado de la Real m ano.=  El Ministro de Estado, 
Nicomedes Pastor Diaz.

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Odessa partici
pa á este Ministerio que, después de haber evacua
do la Crimea los ejércitos aliados, han tomado pose
sión de ella las Autoridades rusas, y procedido á su 
purificación con arreglo á los reglamentos de poli
cía médica hechos al efecto, con cuyo motivo la cua
rentena, que habia sido suprimida temporalmente, 
ha sido restablecida el dia 28 de Julio último en 
aquella plaza y en los demas puertos rusos del mar 
Negro, fijando el término de cuatro dias para las 
procedencias del extranjero.

Lo que se anuncia para conocimiento del co
mercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo Sr.: Con presencia de lo nuevamente ma
áfestado por ese Ministerio, con fecha 23 de Junio 
Rimo, proponiendo que se altere la condición pri- 
aera de la Real órden expedida por este de Hacien- 
ia en 28 de Mayo anterior, con objeto de modifi- 
ar el art. 19 de la Instrucción dictada en 15 de 
'ebrero próximo pasado para la ejecución de la ley 
;eneral de ferro-carriles, permitiendo á las empre- 
as de esta clase do obras que otorguen los pagarés 
[ue establece el art. 119 de la Instrucción de Adua- 
ías por el importe de los derechos que.devengue el 
nalerial que aquellas introduzcan del extranjero, 
©novándolos por iguales plazos hasta que se expi
lan los libramientos con que deban canjearse, la 
leina (Q. D. G.), de conformidad con lo informado 
)or las Direcciones generales de Contabilidad y de 
\duanas, ha tenido á bien resolver conteste á Y. E. 
jue, sin perjuicio de las prevenciones que crea ne
cesario comunicar á los funcionarios dependientes de 
íse Ministerio de su digno cargo que han de expedir 
os citados libramientos, á fin de que lo verifiquen 
m la forma conveniente, los pagarés de las empre
sas, admitidos en las aduanas, solo pueden ser apli
cados al crédito otorgado ó que se otorgue en obser
vancia del párrafo quinto del art. 20 de la ley de 3 de 
lunio de 1855, y no á otra subvención de cualquier 
género que sea; y que hallándose en completa con
sonancia con esta prescripción legislativa el texto 
de la condición primera de la citada órden de 28 de 
Mayo, parecía innecesario su variación en este punto, 
á no ser que se consigne explícitamente en la misma 
que los pagarés recibidos de las empresas solamente 
pueden aplicarse ó pagar la subvención concedi
da en el párrafo quinto del art, 20 de la menciona
da lev general de ferro-carriles, no hallando por 
otra parte dificultad en que se redacten las condi
ciones segunda y tercera en los términos expresa
dos en la Real órden de 23 de Junio mencionada. 
Al propio tiempo es la voluntad de S. M. que la 
Dirección general de Aduanas proceda á formarlas 
liquidaciones del importe de los derechos devenga
dos hasta el dia, y no satisfechos por las empresas 
de ferro-carriles y demas de obras públicas que han 
disfrutado de igual exención, para que terminadas 
que sean, y remitidas á ese Ministerio, tenga tam
bién lugar el canje de los pagarés que deben otor
gar con los libramientos que se expidan en la for
ma que se indica , siendo asimismo conveniente 
que el sistema de abonos que se establece para las 
empresas de ferro-carriles se haga extensiva á to
das las demas comprendidas en el art. 16 del Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1853, á fin de que 
haya la debida uniformidad en las exenciones que 
otorga el Estado para fomentár el desarrollo de la 
riqueza pública.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Agosto de 1856.=~Cantero.=Si\ Minis
tro de Fomento.

MINISTERIO DE MARINA-

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Tritón , de la primera división, 

en la noche del 3 del corriente y aguas de Saneti-Pe- 
tr i, apresó 14 fardos de tabaco, arrojados por un 
buque al que no pudo dar alcance.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INFANTERÍA.

3 Agosto 1856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo el pase á continuar sus servicios á la Penín*

a al Teniente del ejército de Filipinas D. Francisco 1 
nchez y Sánchez. I
Al (.apilan General de las Provincias Yascongadas.— I 

Mil empleo de Coronel al Teniente Coronel D. Ramón I 
rez de Arenzana. I
Al de Castilla la Nueva. — Id. cuatro meses de Real li- I 

acia ai Teniente D. Domingo Llantias y Comas. i
Al Director general de Infantería.— Negando exención ¡ 

l servicio al soldado Adolfo Vicioso. I

CABALLERÍA. I

3 Agosto 4 856. Al Director general de Caballería.— I 
sponiendo se tenga presente al sargento primero del I 
pimiento de Aibuera Manuel Marcos Gómez para desti- I 
ríe con ascenso al ejército de Cuba. • I
Id. — Id. id. ai de Filipinas^ ai de la propia clase del I 

gimiento de Alcántara Alvaro Amusco. I
Id. — Concediendo dos meses de próroga por enfermo I 

Teniente del regimiento de Aibuera D. Juan Rivera y I 
antells. I

Id.— Id. id. al id. del regimiento de Santiago D. Rafael I 
barnizo y Carbajal. I
Id.— Id. id. al Alférez del escuadrón de Galicia D. Bal- I 

sar Abellan. I
Id.—Id. trasladar su residencia a Reus al Capitán de I 

ballería de reemplazo en Valencia D. Francisco Fuentes I 
berola. I

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Id. id. á I 
ulajoz al Comandante de caballería procedente de Fiii— I 
ñas D. José de Gata Pizarro.
3 Agosto 1856. Al Director general de Caballería.— 
Hicediendo cuatro meses de Real licencia á D. Rafael 
arnica, Capitán del regimiento cazadores de Aibuera.

Id.— Id. id. a D. Manuel Espí y Molina, segundo ma- 
scal del de Farnesio.

Id.— id. id. á D. José de la Torre y León, Alférez del 
3 España. !

Id.—Id. id. á D. Rafael Córdoba y Calzada, Alférez del ¡ 
? lanceros de Pavía.

Id.—Id. id. á D. José Aguilera, Capitán del escuadrón 
3 remonta de Ubeda.

Id.—Id. id. á D. Julián Vega Valladolid, Mariscal ma- 
or del regimiento cazadores de Talavera.

Id.—Id. id. un mes de id. á D. José de la Garmilla, 
apitan del regimiento lanceros de Almansa.

ARTILLERÍA.

4 Agosto 1856. Al Capitán General de la Isla de Cu- 
a.—Destinando de Teniente Coronel al departamento de 
rtillería de la isla al Capitán de la Península D, Braulio 
ivanco y Orue.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

4 Agosto 1856. Al Director general del Cuerpo de 
Istado Mayor.—Aprobando la propuesta de un empleo de 
rigadier y sus resultas vacante en el cuerpo.

Id.—Id. una propuesta de cambio de destinos en di- 
ho cuerpo. .

Id.—Nombrando Jefe de Estado Mayor de la Capitanía 
eneral de Castilla la Nueva al Coronel de caballería, Te- 
liente Coronel de cuerpo de Estado Mayor í). Antonio Pe- 
aez Campomanes.

Id.—Nombrando Jefe de Estado Mayor de Aragón al 
ioronel D. Francisco Parreño y Lobato.

Id.—Aprobando los puntos á donde han de ir á prac- 
icar los Tenientes del cuerpo últimamente ascendidos.

ESTADOS MAYORES DEL EJERCITO Y PLAZAS.

4 Agosto 1856. Al Director general del cuerpo.—Con
cediendo Real licencia para los baños de Cestona al p r i-  
ner Comandante exceaente de Estados Mayores de plazas 
). Pedro Ganayalde.

Id.—Negando volver al cuerpo de Carabineros á Don 
Vntonio Cahecido, Teniente excedente.

Id.—Id. abono de sueldos del tiempo que estuvo reti- 
’ado al primer Comandante excedente D. Miguel de Ja 
rega.

Id.—Mandando vuelva á encargarse del Gobierno im
ita r de Benasque al Capitán D. Isidro Esteban V Calleja.

Id.— Negando mayor antigüedad al Teniente D. Ma- 
luel Rosado, segundo Ayudante de San Sebastian.

Al Capitán General de Aragón.—Nombrando Gober
nador de Monzon al Coronel excedente D. José Francisco 
Vilondo, y disponiendo se expida retiro al de igual clase 
D. Francisco Bellera que desempeñaba igual destino.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor.— 
Negando plaza de Oficial de seccion-archivo de Cataluña 
á D. Joaquín Balanzat.

SANIDAD MILITAR.

2 Agosto 1856. Al Director general de Sanidad mili
tar.—Concediendo la cruz de emulación científica de Sa
nidad militar al médico mayor destinado al ejército de 
Cuba D. Ramón Piña y Piñuela.

Id.—Concediendo al médico mayor D. José Ramón Ro
dríguez Manzanares el que se declare válida y subsis
tente la Real órden de 1,° de Diciembre de 1854, por la 
cual le fue otorgado el empleo de Subinspector médico 
de segunda clase.

Id.—Negando al licenciado de medicina y cirugía Don 
Juan Benito Alonso y Gil el grado personal de segundo 
Ayudante del cuerpo de Sanidad militar que le confirié 
Ja Junta de gobierno de Tuy en 1851.

4 id. id. Al Director general de Sanidad militar.— 
Concediendo al médico mayor D. José Ramón Rodríguez 
Manzanares válida y subsistente la Real órden de 1 .Q de 
Diciembre de 1854, por la cual le fue otorgado el empleo 
de Subinspector, médico de segunda clase.

M ONTE-PIO MILITAR.

3 Agosto 1856. Al Secretario del Tribunal superno de 
Guerra y Marina.—Se declara opcion á los beneficios de! 
Monte-pio militar á la esposa del Capitán D. Laureanc 
Lambeye y Lartand.

Id.—Id. id, á la del Capitán D. Jacobo León y Quin
tero.

Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Santiago García 
Cebada y Morales.

Id.—Id. id. al Capitán D. Benito Fernandez de la 
Huerta y Calderón. *

Id.—Id. id. al Capitán graduado D. Hilarión Arenzana 
y Perez.

Id.—Id. id. á D. José Gil y Benito, Archivero de la Ca
pitanía general de Filipinas.

Id.—Se concede licencia para casarse al segundo Co
mandante D. Andrés Vidal y Tredis.

Id.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Dueñas y Lizar- 
raga.

Id.—Id. id. al Alférez graduado D. Ramón Morales j 
Albaveeta.

Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Vicente Hi
dalgo Saavedra y Rocamora.

Id.—Id. id. á I). Ramón González de la Cotera y Ovar- 
zabal, segundo médico de la Armada.

Circular general.—Declarando derecho á la viuda qu< 
lo resulte de segundas nupcias, al percibo de la pensior 
que tenga derecho con los hijos que le hayan quedado d< 
este matrimonio, de la que le corresponda, sin perjuick 
de disfrutar la que tenga señalada los del primero poi 
considerarse distintas familias.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo pensión á doña Josefa Peñalosa  ̂
Rojas.

Id.—Id. id á Doña María del Rosario Campañon y Lobs 
Id.—Id. id. á Doña María Francisca Maroto y Puigdorfila 
Id.—Id. id. á Doña Ursula Jane V Lacosta.
Id.-—Id. id. se trasmite á Doña Rosa y Doña Dionisia Ad 

mengol y Salat.
Id.—Id. id. á D. Pascual Espallangas y Galve.

INVÁLIDOS.

4 Agosto 1856. Al Director general del cuartel de In
válidos.—Concediendo el ingreso en el cuartel d6 Inváli 
dos de Atocha al Coronel graduado D. Manuel Solana ^

jüemez, Teniente Coronel de infantería excedente deE. M. 
le plazas.

TRIBUNALES.

30 Julio 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo de 
juerra y Marina.—Trasladando el decreto para que deje 
le ser Ministro del Tribunal D. Francisco baldés.

31 id. Al id .—- Concediendo el reemplazo para esta 
íorte al Oficial mayor de la Secretaría D. Juan Nepomu- 
3eno Losada y Pastor.

Idem. Al id.—Nombrando Oficial mayor de la Secre
taría al primero D. José Antonio O’Mulregan.

Idem. Al id.—Id. primero al Teniente Coronel gradúa
lo, segundo Comandante de infantería, D. Rafael Otero.

1.a Agosto 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo 
Je Guerra y Marina.—Trasladando el decreto por el cual 
se nombra Ministro al fiscal militar D. Mariano Peray.

Idem. Ai id.—Id. id. fiscal militar ai Brigadier D. Ma
fias Ceballos Escalera.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general, solícita en adoptar cuantas me 
¡oras sean posibles en la confección de los tabacos, con

cillando el aumento de los valores del Erario con la eco
nomía de los gastos y e! agrado de los consumidores, hi
zo un ensayo en la elaboración de cigarrillos de papel 
cuya pública aceptación le fue revelada por la avidez con 
que los consumidores adquirieron las cajetillas puestas á 
la venta en los estancos de esta capital. En su vista, la Di
rección propuso , y el Gobierno aprobó, la ampliación de 
esta elaboración, extendiéndola hasta ofrecer un surtido 
permanente en esta capital v más adelante en todo el 
Reino.

Reunida ya la cantidad suficiente para conseguir aquel 
objeto, la Dirección avisa á los consumidores que desde 
el dia 16 del presente mes se hallarán surtidos los estan
cos de esta capital de los expresados cigarrillos de papel 
á los precios y bajo las denominaciones siguientes:

Largos de primera clase, 50 cigarros la cajetilla, un 
real 50 céntimos.

Idem de segunda, 50 id , un real 50 céntimos.
Regulares de primera clase, 40 id., un real.
Idem de segunda id., 40 id., un real.
Idem de tercera id ., 40 id ., un real.
Idem de cuarta id ., 40 id ., un real.
Superior, 36 id., 84 céntimos.
Filipino, 30 id., 72 céntimos.
Virginia y filipino, 13 id, 24 céntimos.
La Dirección, deseosa de introducir cuanto exija el 

gusto de los consumidores siendo compatible con los in
tereses públicos, agradecerá las observaciones que se le 
dirijan, ya por medio de la prensa ó por cualesquiera 
otros, á fin de conseguir la mayor perfección en este 
ramo.

Madrid 12 de Agosto de 1856.=P. A., José Fernandez 
Diaz.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 5  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 25 de Fe
brero de 4855, recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Séries,
Número

NUMERACION,
de títulos.

Reales vellón.

A.................
B.................

2 33,268 y 33,277.........................................................................................
64 53,377 á 53,389, 53,527 á 53,539, 53,611 á 53,628, 61,197 á 61,216.

2,000
3.072,000

66 3.074,000

Madrid 12 de Agosto de 18&6.=*M. M. de Uhagon.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 12 DE AGOSTO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCIQN

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

9 de la mañana.
12 del d ia ..........
3 de la tarde... 
6 de idem........

27,908
27,900
27,872
27,850

708,85 
708 65 
707,93 
707,38

23°,1 
26*.2 

. 28#,5 
26#,5

23*,’9 
32°.8 
35° ,6 
33*,1

S. S. O .- y . .
S. S. O.........
S. S. O.........
S. O..............

Celajes.
Despejado.
Idem.
Despejado. Calma.

Calor máximo del dia........ ...................... 29°,0 

17#,8

36°,3

22*,2 
—i-------- *--------

P. A. del E .,
José María Vela.

Calor mínimo del dia...............................
i

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia.

Centro de Estado.

Excmo. Sr. D. Luis López de D. Eduardo Sancho.
la Torre Ayllon. D. Juan Baútista Sandoval,

D. Pedro Dégola y Rábara.

Centro de Gobernación.

D. Manuel Capalleja. D. Manuel Esteban y Zara-
D. Cipriano de la Sierra. zaga.
D. Fernando Sandoval. D. Ramón Falomir.
D. Bonifacio Fernandez de D. Francisco Huertas.

Córdoba. D. José María Muñoz.
D. José Valenzuela. D. Cárlos Mazas.
D. Gregorio García y Ce- D. Ignacio José Escobar.

hrian. D. Francisco de Bartolomé
D. Manuel de Sierra y Moya. y Pardiñas.
D. José Santos de la Hera. D. Juan de los Santos Men- 
D. Juan Sunye. dez.
D. José Fernando Buitureira. D. Cayetano Población.
D. Francisco Fraile. D. Rafael Nogueras y Zara-
D. Eduardo Almiñana. zaga.
D. Juan Bautista Pacheco,

Centro de Hacienda.

D. Miguel Alvarez. Joaquina y María Ramo-
D. Luis Muñoz y Navarro. na Barrio.
D. Eugenio Gómez. Doña María del Carmen y
D. Francisco López Longo- María Micaela León.

Doña María Larios.
D. Braulio Carrafa. Doña Isabel Segovia.
D. Manuel de Parra. Doña María Salomé Burriel.
D. Guillermo Martínez. Doña María Mercedes Piñue- 
D. Fernando Sampayo. las.
D. Francisco Ibargoitia. D. José Segundo Ruiz.
D. Manuel Estéban Catalá. D. Manuel del Alcázar.
D. Pedro López y López. D. José Menendez.
D. Marcelo de Teran. D. José de Aranalde.
D. Manuel Lázaro de Lerena. Doña Antonia García.
D. José Salvador Carmona. Doña Amparo y María Jo - 
D. Antonio Diaz. sefa Portillo.
D. Juan Felipe González. Doña Rita García.
D. Agustín González Breto. Doña María Candelaria Cór-
D. Bernardo Iparraguirre. doba.
Doña María Joaquín Mauri. D. Julián López Andino. 
Doña María de la Paz Mon- D. Manuel Cárlos Masip.

tero de Espinosa. D. Félix Perez de Guzman.
D. Rafael Diaz de Rivera. D. José Juan Gutiérrez.
D. Bernardo Arwiu. D. Nicasio Sola.
D. Mariano Joaquín Cossio. D. JoséMartindeVillarregut, 
D. José María Quiñones. Doña Cayetana y María P e- 
Doña María del Cármen Ore. tra Mora Piscatori.

D. José Magaz. D. José Fabro.
Doña Dolores, Eugenio y D. José Flores Rendon.

Pia Alonso. D. Juan José Recaclio.
Doña Margarita Perinat y D. Francisco Aguilar y P á- 

Salvadores. ramo.
Doña María Teresa Sedaño. D. Agustín Fernandez lele- 
D. Andrés Estela. sias.
D. Eustasio Suarez Inclan. D. Saturnino Corcuera.
Doña María del Pilar Gallo- D. Manuel María Muslar

so de los Cobos. D. Antero Cantón.
D. Emilio Almiñana. D. Juan Irene Valdés.
D. Tomas Mojados Bengoe- D. Manuel Diaz Somoza y 

chea. Sudano.
D. Andrés Rodríguez de Ce* D. Rafael Cavanillasüoz.

la y Andrade. D. Ignacio Santiago Perm i-
Doña Antonia Benito Blanes. non.
Doña Bernarda Sánchez Cue- D. Juan Sansó.

to* D. Mariano Laborda.
D. Antonio Montoya. D. Pedro María Sicilia
D. Luis Saltó. D Eduardo Bayo.
D. Fermín Caballero. D. Manuel Cortina.
D. Mariano Cavia. D. Martin de los Heros.
D. Manuel Bernal. D. Pedro Diaz de Rivera.
D. Dionisio Corcuera. D. Francisco de los Heros.
Doña María Cleofé, Josefa, D. Joaquín de la Moneda,

Cuenca.

D. Mariano Aviles y Alfaro. D. Lúeas Ribacoba 
D. Manuel Ribacoba,

Madrid.
Doña María Gertrudis Ca- Doña Carlota Saenz de Vi- 

rasa. nigra.
Doña Dolores y Candelaria Doña María Cruz y Manue- 

Autran la, Antonia Talledo.
Dona Josefa Bernabeu. Doña Josefa Muñoz de Por- 
Doña Ramona Eguizabal. tocarrero.
Doña Josefa Patero. Doña María del Pilar Mi-
Dona María del Cármen Yic- randa.

toria. Doña Antonia Pascual v
Doña Francisca Javiera de Mendi.

Uriarte. DoñaFrancisca Javiera Puig.
Doña Elena Amabille. Doña Leoncia, Julia y Clara
Doña María Catalina Davau Portal.

y Urrutia. Doña María Josefa Paternó.
Doña Javiera-Azcona. Doña Manuela Perez Morón.
Doña Luisa Atelis de Verdes. Doña María del Pilar Ma- 
Doña María Abreu. riscal.
Doña María Concepción Bar- Doña Nicolasa Pecher v Mar- 

bié y Figueroa. tinez.
Doña Ana Cañedo y Roldan. Doña Rafaela Pierrá»
Doña Josefa Cervero. Doña María del Cármen Ro-
Doña María Belen Fer- mero.

nandez. Doña María de la Cruz del
Dona Mana Josefa García. Río.
Doña Manuela Gayangos. Doña María de los Dolores 
Dona Luisa Carlota G uer- Rodríguez Yalcarcel.
rJáer(L ,  • u  Doña María Engracia Bustos.
Dona Antonia Hernández. Dona Josefa Alonso v Fer- 
Dona María Rosa Ibanez. nandez.
Doña María del Rosario Doña María del Cármen 

naso. Austrandi
Dona María Josefa López Doña María Amparo, Josefa
Tw-nCTi j  „ Y María Cruz Ruiz de
Dona Bernarda Miralles y Porras.

de la Barrieta. Doña María de las Nieves
Dona Josefa Paule, Herrera.



Doña Mar/a Mercados Nava. Do«a Elena y E uiilicde So- .
Doña Gala Poinbo. laño.
Dona María Felipa Perm i- Doña Francisca Alvarez. 
tx - ° nG / Doña Cesárea A maya.
Dona María Manuela Saenz Doña María de los Dolores 

de ^ inifigra. López.
? ° ! ia ^ aria Casalius. D. Manuel Yerto Yizcaino.
Dona Margarita Cereceda. D. Antonio González García.
Dona Fabiana Echavarreta. D. José Miguelez.
Dona Josefa de Nava. D. Gerónimo Züñiga de Pa-
Dona Laureana Fernandez. redes.
Dona María Gómez R usta- D. Ramón Martínez Yallejo.

manto. D. Ramón Alfaraz.
Doña Rafaela Gutiérrez. D. Pablo Pedro.
Doña Antonia Sierra. D. Martin Yíctoria y Olarte.
Doña María Josefa F e r-  D. Justo Lardic.

nandez. D. Pedro Travesi.
Doña Martina Rero P iñuelas., D. Luis Barrera y Alvarez.
Doña Rafaela Yegüería. D. Antonio María Carracedo.
Doña Juana Bomburge. D. Mariano Godino.
Doña María Andrea Blos. D. Joaquín Rivera.
Doña Luisa Pedro Bueno. D; 4fí«^ga y Paja fox,
Qoña María d é la  C oncejo J). Pedro Alveníz.

cion Alcalde y Cárdenas. D- Carlos fallóla.
Doña Isabel Frates y Gaye- D, Cirios'Éaptfilío.

tana Blanco. R. Matías Saez. Parayuclps.
Doña María Manuela l ie -  i). Juan Mggia#.

redia. I). Francisco dé Paula Guer-
Dona María Teng^ L eonar- rero

da Ibargoitia. D. Agustín Jaime.
Dona Mana Manuela Lobi. D. José María Reart v C o- 
Dona Petronila López C a- pons.

brijas. [y Juan Campos.
Dona María Luengo. Dona Francisca Blanco.
Dona María Rosario López. Dona Isabel Cristina Berre-
Doña Josefa Nieto. guer.
Dona María de la Nao. Doña María del Pilar Galda-
Doña María Dolores Navarro. mez.
Doña María U lzurrún y Doña Victoria y Virginia 

Eraso. González.
D. Antonio Zoco. D. Pedro Surga y Cortés.
Doña Carmen Feubecb. Doña María López Busta- 
Doña Justa López. manfe.
Doña María Concepción P a -  Doña Francisca López.

yueta. Doña Josefa Muñoz.
Duna Francisca Perez. Doña Felipa Pcrmiñon
Dona Juliana Perez. Doña María Dolores Perez v
Dona María Antonia de San Gutiérrez.

Pedro. jy  Juan Sánchez.
Dona Ramona de Sandoval. Doña María Arenal.
Doña María del Carmen Doña Juana Ballesteros.

Kuiz. D. Félix Márquez.
Doña Isidora Rimbaut. I). Bernardo Márquez.
Doña Feliciana Santiago. D. Francisco Javier Sierra. 
Doña Silveria Alonso. Doña María Carmen Ruiz.
Dona Marcelina y Luisa D. Vicente Maiia Caballero.

Magro. D. Miguel Ruiz v Yillanueva,
Dona Jesusa Melguizo. D. Miguel Eraso.
Dona María Reyes. D. Veremundo Ruiz de Are-
Dona Ramona del Rebollar. llano.
Doña María Francisca Mo- D. Angel Torrejon v Correa.

reno. D. Angel Sibastia.
Dona Isabel y Mana M on- D. José Victoriano Olaeta.

tero. D. Manuel Carrizo.
Doña Flora Marbau. D. Francisco V illa r .^  ->v
Doña Valentina Merendon. D. Claudio Goiri.
Doña María Josefa y María D. Julián Segundo Ortega.

Pilar Moreno. D. Timoteo Cornelli.
Doña Micaela Reinique. D. José Plácido de Castañiza. 
Doña María Rodríguez. I). Mariano Iribarren.
D. Ricardo Aguirre. O. José López Bustamante.
Doña Dolores Gil de la Sola. D. José Correa.
Doña Fernanda Manzano. D. José Moreno Jaramillo.
D. Juan y María de la Paz D. José March Labores.
_ Gallego. D. Cándido García Alonso.
Dona Rosa Gariola. D. Nemesio Diego Abascal.
D. Juan García Abascal. D. Félix AraciaL 
Doña Evaristo García Garay. D. Ramón Barbaza.
Doña Concepción Garrido. D. Bernardo Miguel Fernan- 
Doña Micaela Ramos. dez.
Doña María de la Concep- D. Juan Manuel Gómez.

d on  García Cid. D, Sebastian Malagon.
Doña Antonia Jimeno. D. Vicente Nava.
Doña Asunción Girón. I). Miguel Antonio Odioteco.
Doña Antonia y Ana G ov- D. José Fernandez de C ór- 

cochea. doba.
Doña Tomasa González. D. Carlos Wiricel.
Doña Manuela de Torres. D. Francisco Lozano.
Doña Gavina Torresauo. D. Blaniíél Vela.
Doña Isabel Yuste y Revilla. D. Vicente Gómez.
Doña Manuela Baradas. D. Gregorio Tereilla.
Doña Laureana Castilla. D. Manuel Morato.
Doña Florencia llamos y Ji- I). Ildefonso López de Alca- 

menez. ráz.
Doña Teresa Menjuto y Mu- D. Modesto Peón.

ñoz. D. José Merrv y Gaite.
Doña Isabel de Alcocer. D. José Rodríguez.
Doña Jacoba Ayora. D. Santiago Fernandez.
Doña Carolina y Felipa Saez D. Pantaleon Félix Galilea.

Mon tejo. I), Manuel Perez Mozo.
D. Andrés Rodríguez A hu- D. Francisco Torrecilla.

inada. D. Toribio Roldan.
Doña Josefa Luna. Doña Justa Romero.
Doña María Caballería, Doña Ramona Ruiz.

Guadalajara,
D. Manuel Perez.

Toledo.

D, Ramón Ortiz. lindo.
D. Julián Gómez de Lúeas. Doña Rafaela Gómez de Lú- 
Doña María Francisca G a- cas.

Madrid 24 de Julio da 4856.*=Y.° Director ge- I
nern l, P residente, P. A., Adaro. — El Secretario , Angel 
F. de Heredia.

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA

INDUSTRIA Y COMERCIO,

Escuelas especiales.

Hallándose vacante en la Escuela industrial de Co
mercio y d e  Náutica de Cádiz la cátedra de lengua fran
cesa, dotada coñ 6,009 rs. vn. anuales, se proveerá por 
opo^cíop ante el Tribunal que al efecto se nombre.

 ̂ ra ra  ser admitido al concurso se necesita tener 22 
ftuos de edad y que los interesados presenten documen
tos fehacientes ó relación de sus títu lo s, m éritos y  $er-

. V|CÍO% "  J

> ejerebáíiP dé oposicien se veriflí?iH^n con erreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento de Instrucción pública 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 1851.

Los que aspiren á dicha cátedra deberán presentar 
sus solicitudes en este Ministerio hasta el 10 de Octubre 
próximo.

Madrid 10 de Agosto de 1806.■= El Director general 
de A gricultura, Industria y Comercio , José Cavcda.

L i s t a  d-e las obras científicas y literarias remitidas al Mi
nisterio de Fomento por los Gobernadores de provincia 
en el mes de Junio de 4856 para los efectos del Real de
creto de 40 de Junio de 4847 sobre propiedad literaria.

El Sol y la lu n a , ó Tienda de barbería, zarzuela bilin
güe, núm. 76 del registro: autor D. Pablo P lan ch e t, edi
tor D. José T orrás, impresa en Barcelona por D. Joaquín 
Bosch y compañía en 1856: prim era edición en 4.° de 
8 páginas.

Cántico triste de los amores y recuerdos de un joven 
desgraciado llamado Pablo, rom ance, núm. 7 7 : autor 
D. Salvador Suñol y Caballería , editor Torrás, impresa 
en Barcelona por Bosch y com pañía: prim era edición en 
4.° de 4 páginas.

El Ramillete popular; la Barbera del Escorial y la Can
ción; el C urru de la p lacha, rom ances, núm. 78: autor 
1). Ramón Bartum eus, editor T orrás , im presa en Barce- j 
lona por Bosch y compañía en 1856: prim era edición 
en 4.° de 4 páginas.

Cálculo práctico de las fuerzas m ecánicas, núm. 79: 
autor y editor D. José Gotti, impresa en Barcelona por 
D. Juan Roger en 1856: prim era edición en 8.ú m ayor 
un  tomo de 282 páginas. * ’

El catolicismo en presencia de sus disidentes, núm . 80: 
autor D. José Ignacio Víctor é Ilizaguirre, editor D. Pa
blo R iera, im presa en Barcelona por el mismo en 1856* 
prim era edición en 8.° m ayor, un  tomo de 422 páginas!

La Id a rita magica ó el Borrico bailarín , rom ance, nú 
mero 81 : autor ü. J. Ib , editor D. Francisco Valles,’ im
presa en Barcelona por D. José Rubio en 1856: segunda 
edición en 4.° de 8 páginas.

La Avellanera y el Licenciado, diálogo entre Perico y 
Manuela, romance* núm. 83: autor D. Baudilio Pujol, edi
tor D. Juan Llorens, im presa en Barcelona por D.’josé 
Tauló en 1856: prim era edición en 4.° de 4 páginas.

La Nave curra y el beso de amor, canciones, núm. 84: 
autor D. Ramón B artum eus, editor T o rrás , im presa en 
Barcelona por Bosch y compañía en 1856: prim era eJi- 
cion en 4.° de 4 páginas.

El Sabaté y la Carmeta, la Madugera , canciones, nú 
mero 85 : autor Bartumeus , editor T o rrás , im presa en 
Barcelona por Bosch y compañía en 1856: prim era edi
ción en 4.° de 4 páginas.

Pasaje de las tres arrieras , núm. 86 : autor y editor 
D. Ramón Caseilás é I l la , impresa en Barcelona por 
D. Juan Oliveres en 4 8M : prim era edición, u n  tomo 
en 4.° de 61 páginas.

Elementos de geometría universal, núm. 87: autor 
y editor I). Buenaventura M arín, impresa en Barcelo
na por D. Francisco Granell en 1856: p rim era e d i
ción, un tomo en 8.° de 120 páginas.

Catecismo acerca del protestantismo y de la Iglesia 
católica, núm. 88: a u t o r  el P. Perrone , t r a d u c to r e s  D o c to 
res I) Francisco de Don y 1). José Morgaces, editor D. Jai
me Subirana, im presa en Gracia por D. Roberto Torres 
en 1856 : segunda edición, un tomo en 8.° de 972.

Suspiros del alm a, cautos tristes, núm. 89:"autor y 
editor D. José Blanxart y Camps, impresa en Yich por 
I). Luciano Anglada en 1856: un tomo en 8.° de 184 pá
ginas.

Manual de piadosas meditaciones, núm eros 91 y 92: 
autor D. José Antonio A rnautó, editor D. José María Ro- 
cabella , impresa en Barcelona por los herederos de la 
viuda de Plá en 1856: tercera edición, tres tomos en 8.°, 
el prim ero de 414 páginas, el segundo de 390 y el terce
ro de 474.

Cuadros sociales, núm. 93: autor y editor D. Fernan
do de A ntón , impresa en Barcelona por D. Ignacio Esli- 
vill en 1856: prim era edición, un tomo de 32 páginas.

Arte de aprender á leer por sí mismo, núm. 94: a u 
tor editor D. Ignacio P e ti t , impreso en Barcelona por los 
herederos de la viuda de Plá en 1856: prim era edición, 
un tomo en 8.° de 24 páginas.

ADMINlSfRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
m LA PROVINCIA DE MADRID-

Subasta que se celebrará en esta capital para el a r
riendo de rentas tijas y eventuales, procedentes de mi
tras, cabildos, fraiies, m onjas, fábricas, cofradías v san
tuarios.

El domingo 17 del corriente Agosto se procederá al 
arriendo en segunda subasta , de los granos y demas es
pecies que en la provincia de la Coruña adm inistraban 
las comisiones diocesanas ó el clero, como procedentes 
de las corporaciones citadas, que están en el caso de a r
rendarse con baja de la sexta parte del prim er tipo.

La subasta tendrá lugar el dicho día 17 de doce á una de 
su mañana , en ésta corteen  la Administración especial 
de Bienes nacionales de esta provincia, sita en la calle de 
Capellanes, núm. 5, piso segundo de la izquierda , á don
de se halla de manifiesto el pliego de condiciones, á fin 
de que puedan interesarse todas las personas que quie
ran tomar parte en su licitación.

Madrid 12 de Agosto de 1856—P. A., Isidoro López.

V EN TA  D E BIEN ES N ACIO NA LES

FINCAS PARA CUYOREMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

Propios.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y  conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Mediodía y escribano D. Vicente Blan
co Bahamonde, que tendrá efecto en las Casas Consisto
riales de esta cor te.

Menor cuantía.—Vallecas«
Cuarto trozo de terreno, procedente de sus propios, 

dividido en 16 suertes, que se anuncian para su venta 
en la forma siguiente:

Núm. 4,069 del inven tario .= P rim era  suerte , que la
bra Baldomero M edei: linda al S. con el camino de la 
Laguna, y al E. con la que labra Apolinar Medel: de ca
ber 8 fanegas: tasada en venta en la cantidad de 1,120 
reales, y capitalizada, por la renta de 428 rs. que p ro 
duce , en 2,880 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,069 del inventario.— Segunda suerte , que la
bra Apolinar Medei: linda al S. con el camino de ia La
guna , y al E, con la que labra Sebastian del C orra l: su 
cabida 7 fanegas: tasada en venta en 3,150 r s . , y capita
lizada , por la renta de 192 rs. que produce, en 4,320 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 1,059 del inventario .=T ercera suerte, que labra 
Julián Santos: linda al S. con el camino de la Laguna, y 
al E. con la que labra Eustaquio López: cabida 8 fanegas: 
tasada en venta en 3,600 rs., y capitalizada, por la renta 
de¿176 rs. que produce, en 3,960 rs., tipo para la su 
basta.

Núm. 1,069 del inven tario—Cuarta suerte , que labra 
Santos Mondéjar : linda al S. con la que labra Benito Mar. 
tin , y al E. va al Retiro: de caber 8 fanegas: tasada en 
venta en la cantidad de 2,000 rs., y capitalizada, por la 
renta de 4 86 rs. que produce, en 4,185 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 1,069 del inventario.==Quinta suerte , que labra 
Eustaquio López: linda al S. Julián Santos, y al E. con 
la de Santos Mondéjar: de caber 8 fanegas: tasada en 
venta en 3,600 rs., y capitalizada, por la ren tado  144 rs. 
que produce, e n 3,172 rs. 50 céntimos; sale ásubasta por 
su tasación.

Núm. 1,069 del inven lario.==Sexla suerte, que labra 
Patricio Perez: linda alS . con la que labra Eustaquio Ló
pez, y al E. con la de Romualdo Gómez: de caber 8 fa
negas: tasada en venta en la cantidad de 2,000 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 192 rs. que produce, en 4,320 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 1,069 del inventario .=Sétim a suerte , que labre 
Romualdo Gómez, llamada Añadiduras, situada en él 
punto que se denomina el R etiro : linda al S. con la que 
labra Santos Mondéjar, de caber 17 fanegas: tasada en 
venta en la cantidad de 3,400 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 179 rs. que produce, en 4,027 rs. 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 1,069 del inventa rio.===Octava suerte , que labra 
Santos Mondéjar: linda al S. con la que labra Gil Palo
mino , y al E. con la de Lorenzo U ceda, de caber 8 fane
gas: tasada en venta en la cantidad de 800 r s . , y capita
lizada, por la r  n t ade  186 rs. 66 céntimos que produce, 
en 4,4 98 rs. 85 cánam os, tipo para la subasta.

Núm. 1,069 del inven tario—Novena suerte, que la
bra Sebastian del C o rra l: linda al S. con la de Apolinar 
Medel, y al E. con la de Santos Mondéjar, de caber 8 
fanegas: tasada en venta en 3,600 r s . , y capitalizada , por 
la renta de 192 rs. que produce, en 4,320 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 1,069 del inven tario.===Décima suerte, que labra 
Gil Palomino: linda al S. con la de Santos Mondéjar, y 
al E. con la que labra Lorenzo Uceda, de caber 8 fanegas: 
tasada en venta en 960 rs., y capitalizada, por la renta de 
160 rs. que produce, en 3,600 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,069 del inven tario—Undécima suerte, que la
bra Paulino García : linda al S. con la de Patricio Perez, 
y al E. con el sitio llamado del R e tiro , de caber 8 fane
gas: tasada en venta en la cantidad de 1,040 rs., y capi
talizada , por la renta de 192 rs. que p roduce , en 4,320 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 4,OÚ9 dél inventario .« Duodécima suerte , que
labra Lerenzo Uceda: linda al S. con la que labra Gil Pa
lom ino, y al E. con la de Romualdo Gómez, de caber 8 
fanegas: tasada en venta en 1,280 rs., y  capitalizada, por 
la renta de 160 rs. que produce, en 3,600 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 1,069 del inventario. *=Décimalercera suerte, 
que labra Romualdo Gómez: linda al S. con la que labra 
Lorenzo Uceda, y al E. con el camino de Arganda, de ca
ber 7 fanegas: tasada en venta en 3,4 50 rs., y capitaliza
da , por la renta de 179 rs. que produce, en 4,027 rs. 50 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,069 del inventario..—Décimacitarta su erte , que 
labra Mariano López: linda al S. con la que labra Paulino 
García , y al E. con el camino de Arganda y el Retiro, de 
caber 8 fanegas: tasada en venta en 1,440 r s . , y capitali
zada , por la rente de 220 rs. que produce, en 4*950 rea 
les , tipo para la subasta.

Núm. 1,069 del inventario— Décimaquinta suerte, que 
labra Manuel Martin: linda al S. con la que labra Santos 
Mondéjar, y al E. con la de Lorenzo Uceda, de caber 8 
fanegas: tasada en venta en 4,769 TS», y capitalizada , por 
¡a renta de 330 rs. qué produce, en 7,425 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 4,069 del in v en ta rio .D éc im ásé lrta  y última 
suerte, que labra Santos Mondéjar: linda a l S con la que 
labra Baldomero Medel, y al E. con la de Manuel Martin, 
de caber 8 fanegas : tasada en venta en 1,760 rs., y  capi
talizada, por la renta de 186 rs. 66 céntimos qüe p rodu
c e , en 4,4 90 rs. 83 céntimos > tipo para la subasta.

Clero.

Núm. 227 del inventario.=*Un huerto Con su casa, en 
Colmenar de O reja, á la salida del mismo , lindando con 
el camino del Cristo, procedente del clero parroquial, cu
yo huerto, con inclusión de la c a sa , mide una superficie 
de 35,232 piés, ó sean 2,732 metros y 99*4 milésimas: 
el huerto se halla cercado de una tapia baja de piedra 
sobrepuesta, y ia casa se compone de una habitación 
baja vividera, patio y cuadras, todo en estado ruinoso, y el 
huerto , con inclusión de la casa, vale 2,100 rs. y capi
talizad^ " or re^qa fje rs> q ue prodúce, en 3,960 
reales , tipo para la suba-da.

Núm. 327 del inventarío.—Una casa y pozo de nieve 
en N avalcarnero, camino del molino é inmediato al cal
vario, procedente de la cofradía de la Soledad: consta 
de planta baja, resultando por su fachada que mira ai 
N. una línea de 53 y medio pies, y por la de P. 36, que 
medido geom étricam ente, comprende una superficie de 
1,926 pies cuadrados, ó sean 149 metros y 5 centímetros: 
está construida en fábrica de tapiales de tierra y piedra 
colgadizas, puerta y un  pozo para recibir nieve> con una 
profundidad de 33 pies, y su diámetro 24: su rosca es de 
m anipostería, todo en un estado ru inoso , y el pozo sin 
uso por írsele las aguas por las m inas: tasada en venta 
en 4,230 r s . , y capitalizada, por la renta de 100 rs. que 
produce; en 1,800 rs.; sale á subasta por su tasación.

Las fincas que pertenecen al clero, se han tasado con 
arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre último por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
en Chinchón y Navalcarnero, cabezas de los partidos en 
donde radican las fincas, excepto para las de Vallecas, 
que corresponden al distrito del Mediodía de esta corte.

Nota. Esias fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará , según su procedencia> en ios plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De mayor cuan tía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De menor cuantía , en 20 plazos igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 
de propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes do la prim era procedencia en papel de la Deu
da p ú b lica , y adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo dispone la lev de 41 de Ju 
lio de 1856.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 14 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento , se 
saca á pública su b a s ta , en el dia y hora que se d i r á , la 
finca siguiente:

Remate para el día 9 de Setiembre de 4 856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el pro¡3Ío sitio.

Clero.

Núm. 322 del inven tario—Un molino de harina con 
una piedra, sito en el Vado, término de Blesa, y proce
dente del capítulo eclesiástico de Muniesa: tiene 2.467 
piés cuadrados de superficie, ó sean 491 metros, 5 decí
metros y un huerto contiguo de un cuarto de Yunta, ú 
14 áreas 18 centiáreas, con dos parras, 2 ciroleros v una 
higuera: lindante con carretera y el rio : ha sido capita
lizado en 23,400 rs. sobre 1,300 rs. que vale en renta, 
y tasado en 82,480 rs., por que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales do esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Teruel 2 de Agosto dé 1856.—El Comisionado princi
p a l , Mariano Lausin.

MURCIA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento 
se saca á pública subasta, en e l dia y  hora que se dirá’ 
la finca siguiente : '

Remate para fel dia 10 déjSeliétnbre de 4856, de doce 
á úna de la tarde, ante el #r* espacial de Hacienda y 
escribano D. Juan Vivó, que tendrá efecto en las Casas 
Consistoriales de esta corto*

Biifies del ístadfa

Núm. 63 del invéntario .=Ü na casa en la ciudad dé 
Lorca, parroquia de San Mateo, calle del Matadero Viejo, 
núm. 1, procedente de bienes del Estado , qué lleva eri’ 
arrendamiento D. José Martínez Cabeza de Vaca y otros 
pór 1,080 rs. anuos, compuesta de 622 varas superficiales, 
equivalentes á 434 metros 615 m ilím etros, que linda á 
L. y N. calle de su situación , M. calle de la Ramblüla de 
San Lázaro, P. Doña Paz González, y considerándola de
teriorada en alguna parte , ha sido tasada en renta en 
1,080 r s . , y en venta en 26,972 rs.: capitalizada por 
administración de Rienes nacionales en 19.440 r s . : sir
ve de tipo para la subasta la tasación. =

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene la nueva ley de des
amortización. ’

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración dé 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren 
se indem nizará al comprador. *

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Murcia 30 de Julio de 4856.*=E1 Comisionado princi
pal , Lorenzo Morét.

SEVILLA.

Beneficencia. %
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.# de Mayo de 1855 y i j dé 
Julio de 4856. ó instrucciones para su cumplimiento, s í  
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes :

Remate para el dia 12 de Setiembre de 1856, de doee 
á una de ia tarde, ante el Sr. Juez dé prim era instanciá 
y escribano D. I eon Miguel Muñoz, que tendrá efecto en 
las Casas consistoriales de esta corte.

En Moron.

Núm, 25 del inventario.=»Suerte de tierra riúm. 1, ttüa 
de las cuatro en que ha sido dividida la hacienda de oli
var de los H umarraches, térm ino de dicha villa, que per* 
feneció á la casa hijuela de expósitos de la misma: linda 
al Naciente y Mediodía con olivar que nom bran las An* 
chas, por Poniente con vereda de Jerez, y por Norte con 
propiedad de D. Francisco Angulo Topéte: consta sú áréa 
de 39,070 estadales superficiales, y en ellos 2,552 piés de 
olivos y 12 aranzadas de v iñ a , con 66 alm endros, 7 hif* 
güeras, 9 pinos, 11 encinas y 8 membrillos, con inclusión 
del caserío, que consta de 924 varas, distribuidas etl 
planta baja, con patio, cocina, cuadra de viga, lagar y  la
gareta , cuadra de tinajas, que contiene 11 vasos, cuadra 
de bolas, id. de bestias, pajar, escalera para los altos dé 
botas y tinajas, colgadizo que contiene la caldera, y  un 
horno de pan cocer: es libre: está arrendado el todo de 
la finca en 5,000 rs. anuales: los peritos le señalan á ^sta 
la de 4,727 rs., bajo cuya cantidad ha sido capitalizada en 
94,540 r s . , y  dichos p e rito s , que declaran la fábrica del 
edificio en segunda vida , la han apreciado en 42$ 3(3$ 
reales.

Núm. 25 del inventario. Otra id, núm. 4, de igual 
división y procedencia, que linda por Naciente con la 
suerte núm. 1 , por Mediodía con olivar de las Ancha*, 
por Poniente con vereda de Jerez, y por Norte con la 
suerte núm. 3: consta su área de 447 piés dq olivos t es 
libre: está arrendada con el todo de la finca en 5,060 r$. 
anuales: los peritos le dan á esta la de 1*106., por la que 
ha sido capitalizada en 4 9,908 r s . , y apreciada por di
chos peritos en 22,120 rs.

No se adm itirán posturas que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desamortización. ...

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indémnb* 
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de-pose*- 
sion serán de cuenta del rem atante. '*■ -

Sevilla 2 de Agosto de 1856.=*El Comisionado princi
pal, Antonio María Ravé.

MAJENCIO 

O E L  T R I U N F O DE L  C R I S T I ANI S MO,

Trajedia original en cinco aclos y en Terso 

POR D. VICENTE GARCIA VERDUGO.

PERSONAS.

Eujenia. Numeriapo.
Sabina. Constantino.
Demetrio. Lucio,
Majencio. Varo.
Valeriano. Fabricio,

Un carcelero. Dos embajadores que hablan. Tres ofi
ciales que hablan, Sacerdotes , augures, líctores, músicos 
cantores, soldados, pueblo. ’

ACTO PRIMERO.

El teatro representa el templo de Júpiter Capilolino. A la izquier
da del espectador se verá la estatua del dios con todos sus 
atributos. Sobre el ara habrá algunos vasos y pebeteros con 
perfumes. Majencio y demas acompañamiento, todos vestidos 
de luto con sacos de penitentes, estarán arrodillados alrededor 
del ara.

ESCENA I.
M a je n c io , Lu c i o , V a h o , s a c e r d o t e s  , a u g u r e s , s a c r if ic a -
DO RES, LIC TO RES, SOLDADOS, CA N T O R ES, M USICOS, PUEBLO»

CORO.

Roy de dioses suprem o , 
det$n tus iras y a , 
y de este pueblo triste 
te n , ¡ ph gran  D ios! piedad.

{Levántame todos, y Lucio se dirige al ara.) 
L u c io .

P ío s  poderoso que el Olimpo riges ,
Jevanta ya tu formidable b razo , 
y  este azote cruel que nos agobia 
desaparezca al f in ; no despiadado 
nuestras súplicas o ig as , ni te goces 
de este pueblo infeliz en el quebranto.
¿ Qué le hicieron tus hijos, gran T onan te , 
para  asi m erecer , desventurados, 
de tu  divina cólera los golpes ? 
í Perezca sin piedad el temerario 
causa de tantos males!.... Sea quien fuere 
maldito sea....

P u e b l o .

Sí!....
t¿TC I0.

Caiga el m alvado, 
húndase sin piedad, aunque su frente 
upa corona ciña; s í, rom anos, 
asi el núm en lo quiere.

Ma je n c io .

Sacerdote,
por la Estigi$ te jaro que mi brazo

herirá sin piedad. ¿ Cuál es la víctima ?
Señálamela al punto , y por mi mano 
la justicia se hará,

L u c io .

¿Quieres saberlo?
Escucha los augurios. P ro n to , V aro , 
di lo que viste,....

V a r o .

En silenciosa noche 
consultar he querido de los astros 
las ocultas señales, y en el Cielo 
amenazas terribles lie encontrado.
La estrella que preside á los destinos - 
de nuestro gran Imperio hácia su ocaso 
brillante cual ninguna caminaba.
De re p e n te , su curso retardando , 
sus luces am ino ra; palidecen 
los que antes eran refulgentes ra y o s , 
y de su antigua luz y su herm osura 
tan solo queda un disco ensangrentado.
De sagrado pavor sobrecogido
á Héeate im ploré y  ¡aún el espanto
tiene helada mi sangre !.... En el Oriente 
nueva estrella aparece, y ,  deslumbrando 
con su maldita luz el Orbe todo, 
ocúltanse los rutilantes astros 
que en la celeste bóveda brillaban !...,
Hasta del sol mismo jos rayos *
eclipsaba su luz luz verdadera,
eterna , p e re n a l, que sin ocaso 
reina en el cielo y en la tierra reina !...,
Escuchad, escuchad y horrorizaos 
esa estrella que eclipsa con su brillo 
á la que en los destinos del romano 
Imperio m an d a , es la estrella misma 
por cuyo influjo viven los cristianos.

P u e b l o .

Venganza!.... Maldición!..^ Muerte!.... Esterminio '
V a r o .

De las aves el vuelo he consultado.
Una palsm a blanca cual la nieve 
el aire hiende y sobré mí p asan d o  
del Capitolio la elevada cúpula 
tres veces rodeó con vuelo raudo.
Cual la altanera garza hacia las nubes 
su carrera  dirige; pero al paso 
un águila le sale, la detiene,
la persigue, la acosa en giros vanos
la paloma infeliz escapar quiere 
de su perseguidor encarnizado, 
hasta que su derrota conociendo 
se rinde á la fatiga y al cansancio.
La reina de los aires la cointempla, 
las garras abre y con furor insano
sobre la inm ensa presa va á lanzarse....
mas entonces las nubes abortando 
un ave ex tra ñ a , de colores bellos^
al águila se arro ja  No fue largo
el combate fa ta l, de Roma el ave 
cobarde cede y abandona el campo; 
sus alas pueden sostenerla apénas, 
vacila , se extrem ece, y exhalando 
un lúgubre graznido cae por tierra 
cual si herida estuviese de algún rayo,
B! vencedor que en su cabeza ostenta

una imperial corona , revolando 
en caprichoso giro , á la paloma 
la anim a, la acaricia , y juntos ambos 
sus alas tienden hácia él Capitolio, 
y toman posesión de lo más alto 
de sus jigantes torres,

M a j e n c io .

¿ V qué anuncian , 
¡oh sacerdole sum o! esos presagios?

Lucio.
Que en la molicie y en el vicio Roma 
de los supremos dioses se ha olvidado ; 
que su Imperio , del Orbe todo asom bro , 
reducido á la nada , en mil pedazos 
deshecho se verá , como yo rompo 
de un  solo golpe aqueste frágil vaso.

( Coje uno del altar, y le rompe con furia. Movimiento de 
asombro general.)

La iniquidad y la malicia cunden 
en la pajiza choza , en el dorado 
y rico alcázar do los grandes re in a n , 
grandes aqui en la tierra , pero enanos 
de los supremos dioses en presencia,
Llenos de confianza los cristianos, 
sus templos edifican, sus a lta re s , 
la cólera Divina provocando, 
y tú , impasible y c rim inal, consientes 
contra los dioses tan punible escándalo!
Si quieres ser cristiano, serlo puedes, 
pero deja ese solio profanado , 
á la impiedad no añadas el perjurio,

M a je n c io .

Sacerdote!....

Lucio.

¿Qué in ten tas , insensato?
El núm en es quien hab la ; no resistas 
de su potente voz á los mandatos.
Esa gente altanera de los dioses 
la cólera celeste ha provocado ; 
á un hombre Dios adoran y con m engua 
de las altas deidades que adoramos, 
doquier publican de su Dios mentido 
la nueva ley con inaudito escándalo.
En concilios ocultos se reúnen , 
nuestra ruina maquinan , y entregados 
de la magia á las artes infernales, 
sus filtros elaboran , sus engaños 
meditan v ile s , y del dócil vulgo 
saben apoderarse los malvados.
¿Y habremos de sufrirlo?

P u e b l o .

¡Nqnca!.... ; Nunca!..,.

Lucio.
Pues bien , llegó la hora de librarnos 
de los infames que humillarnos quieren.
Ellos la iniquidad han predicado....
pues que laven su crim en con su sangre.

P u e b lo .  

qus mueran!«,.*

Lucio.
Ese furor santo 

es el rugido del león hambriento.
P u e b l o .

¡Mueran los nazarenos!....
Lucio.

S í, rom anos; 
venganza piden los sagrados dioses.

M a je n c io .

Y venganza te n d rá n , yo os lo declaro.
Escucha mis p a lab ras , pueblo todo: 
yo Augusto, César, Vencedor, el cargo 
de vengador admito de los dioses.
Que los futuros siglos aterrados 
mis justicias recuerden y mi nom bre 
al escuchar tan solo los cristianos 
que á los Dioses o fenden; en sus venas 
se les hiele la sangre , y en su espanto 
la terrible sentencia en sus oidos 
cual eco funeral esté sonando.

P u e b l o ,
; Viva el E m perador!

M a je n c io ,

Hoy los edictos 
volveré á publicar de Diocleciano; 
yo sabré ser quien so y ; un m ar de sangre 
es preciso que corra hasta que ahogados 
en ella queden los cristianos todos.

P u e b l o .

S í, s í , que m ueran todos....!

Lucio.
¡Dia fausto 

hoy será para R om a, pues la salva 
de su ruina tal vez tu fuerte b razo !
¡Gloria al Emperador!

V a r o .

¡ Salud y gloria!..,.

Lucio.
En su augusta presencia prosternaos.

[Salen todos precedidos de Majencio.}

ESCENA II.
El teatro representa el gabinete de Eujenia, adornado conforme 

al gustp de la época.

E u je n ia  , S a b in a .

S a bin a .

Ya puedes resp irar, Eujenia am ada, 
pues los dioses su cólera aplacando, 
nuestros hermosos y apacibles dias 
muy pronto volverán.

E u j e n ia .

En mi quebranto 
no hay consuelo, Sabina. ¿Q ué es el mundo?
¿Qué son sus pom pas, su mentido halago 
para una triste que la vida pasa

su acerbo padecer disim ulando, 
fingiendo risa cuando el alma siente 
el corazón partírsele en pedazos ?

S a b in a .

¡ Siempre con tu  d o lo r , Eugenia* m ía ! *
E u j e n ia .

Mi dolor es mi vida hace dos años.
Desde el dia fatal, en que Demetrio 
al Africa partió , no sé que aciago 
presentim iento me destroza el aima,....
Oye y verás, Sabina, cuán insano 
es el tormento que mi pecho aflige.
En indigna pasión está abrasado 
por mí el Emperador.....

S a b in a .

¡ Dioses, qué escucho!
E u g e n ia .

Rechacé sus ofertas, sus halagos 
también le rechacé cual debe hacerlo 
una doncella noble que el recato 
estima en más que las m undanas pompas.
Mas ¿quién  me ayudará-? ¿Quién en mi an jp iro  
osará presentarse cuando arrecie 
la fiera tempestad que, amenazando 
mi honor ó mi existencia, en sus furores 
la siento ya rug ir?

ESCENA III.

Las mismas. D e m e t r io  artnqdo de punta en blanco, quien 
al oir las últimas palabras de Eujenia se pára i  escuchad

¿Q uién del tirano , 
que todo lo atropella en su delirio, 
y que como torrente desbordado 
ni perdona á la vírjen inocente 
ni á la honesta m atrona, mancillando 
de cien casas y cien el noble lustre, 
defenderme p od rá? ....

(Demetrio que habrá ido aproximándose pqCQ ápoco  
presenta de repente. )

¡Demetrio amado!.....
¿Es ilusión ó sueño lo que m iro?

D e m e t r io .

No, Eujenia m ia, no; ven á mis brazog...., 
ellos serán tu  apoyo y  tu defensa.
¿ Quién, £i yo te protejo, tem erario 
á tí se a treverá?....

E u je n ia .

¿Con que tú  erea?.....
¿Con que fueron mentidos los presagios 
que tu m uerte anunciaban?..... Ven, Sabina;
¿no ves qué feliz soy? Ya no es el llanto 
el que brilla en mis ojos, es la dicha.
: No puedes com prender cuánto he llorado
en tu ausencia, Demetrio ! ¿No te dicen ^
mis hundidas mejillas el estrago 
que én mí causó el pesar ? Soñé mil veces 
yorte herido de m u erte , y  que brotando 
á torrentes la sangre de tu herida, 
misteriosas palabras de tus labios, 
cual músipa sü^ye, mi§ oidQf 
blandam ente sonaban, Con la mano



p o r p rov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de esta  p ro v in 
cia y  en  v ir tu d  de la  ley  de 1.° de Mayo de 1855 y  1 1 
Je  Julio de 1 856, é in strucc iones p a ra  su  cum plim iento, 
se saca á pública su b asta , en  el dia y  lio ra  que se d irá, 
la finca s ig u ien te :

R em ate pa ra  el dia 12 de S e tiem bre de 1856, de doce 
á una  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encio 
nados en el p re c e d e n te , y  en  el p rop io  sitio.

Beneficencia.

Núm 15 del in*enlario .=»U na casa en esta ciudad de 
Sevilla , calle de las V írgenes, núm . 2 , que perteneció  al 
asilo dé expósitos de la m ism a: linda po r su derecha con 
el núm . 1 , y p o r su  izquierda con el 3 : consta su área

jjics, u sean m en o s y aui aiezmilGáimas, 
d istribuidas en  p lan ta  b a ja , piso p rincipal y azo tea: es 
lib fe : está a rren d ad a  en 960 rs ., y capitalizada en 24,600 
réáles: y  los p erito s, que declaran  su  fábrica en  segunda 
vida, la han  apreciada en  50,060 rs.

Ñp se adm itirá  p o stu ra  que no cu b ra  dicha cantidad.  ̂
El precio én que  fuere  rem atada  la finca se pagará 

en la form a y  plazos que p rev ien e  la nueva  ley de des
am ortización . '

Notas. La finca de que se tra ta  no  se halla  g rava
da boíl m ás cargas que las ex p resad as, según resu lta  de 
los an tecedentes que  ex isten  en la A dm inistración  de Bie
nes nacionales de esta p rov in c ia ; pero  si apareciese, se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  h asta  la  tom a de pose
sió n  se rán  de cu en ta  del rem atan te .

Sevilla 2 de Agostó de 18 o 6 .= E l Com isionado p rin c i
pal , Antonio M aría Rávé.

P or p rov idencia  del Sr. G o b ernador de esta provincia, 
y  en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y  11 de 
Ju lio ,de  1856, é instrucciones p a ra  su cu m plim ien to , se 
sacan á pública  subasta  , en  él dia y  hora  que se d irá, 
lá's tilicas sigu ien tes:

R em ate para  el dia 12 de S etiem bre de 1856 , de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y escribano  m encio
nados en  el p re c e d e n te , y  en  el p rop io  sitio,

Clero.

Núm . 166 del inventario.==U na casa en  esta ciudad, 
calle L im ones, núm . 2 3 , b a rrio  de la M acarena, que 
perteneció ai p a tro n a to  de Pedro  E steban Cortés de la 
m ism a : linda con el nú im  22 y el 24 : consta su á rea  de 
4j320 piés, ó sean 335 m etros y 3,941 diezm ilésim as, 
distribuidos en  p lan ta  ba ja , con cuad ra  , patinillo , lava
dero y  9 hab itaciones , y  piso p r in c ip a l: e s  l ib r é : se 
halla a rren d ad a  en 900 rs. anuales: los p e rito s , que d e 
claran su  fábrica en tercera  y  últim a vida, una p a rte  ru i
nosa y o tra  h u n d id a , la han* apreciado en  14,200 rs., y 
bapitalizada po r la C ontaduría de p rovincia, con las d e -  
dilbiones p re v en id as , en  20,250 rs.

E n Ecija.

Núm. 829 del inven tario . ==El edificio convento, s itu a 
do en la calle de la Merced de dicha ciudad, que p e rten e 
ció al convento de la Merced Calzada d e 'id . :  consta su 
á rea .d e  57,750 p iés , ó sean 4,483 m etros y 5,696 diezm i- 
lés im ás, d istribu idos en p lan ta  baja con varias habitacio
nes ,  c u a d ra s , c o rra les , tres pozos y ja rd ín :  tiene en d i 
cha p lan ta  54 colum nas de p iedra  y 48 v a ras  cuadradas 
que Manuel Angel i no ha m etido en  su  c a s a , escalera 
p rincipal de p ied ra  que conduce al en tresue lo , piso 
principal y segundo con varias habitaciones que  fueron 
Cerdas, y com unican  al coro jy  to rre : es l ib r e : está  a r re n 
dado en  1,500 rs. an u a les : capitalizado en 33,750 r s . ; y 
los p e r ito s , que d eclaran  su fábrica en  p rim era , segunda, 
tercera  y  últim a vida , p a rte  ru in o sa  y  o tra  h u n d id a , la 
h an  apreciado en  601,200 rs.

É n Alcalá de G uadaira .

Núm . 1,952 del inventario .«=U na casa en dicha villa , 
calle de Ju an  A b a d , núm . 9, que perteneció  á la fábrica  
de Santa María y  Santiago de la m is m a : linda p o r su de
recha con la calle R a v e ta , y  po r su izqu ierda con casa 
de D. José Castro R om ero: consta su  área de 585 varas, 
ó sean  408 m etros y 7,395 d iezm ilésim as, d istrib u id as en 
p lan ta  baja  con co rra l y  escalera á los so b e rad o s : no 
tiene cargas que afecten la v e n ta : está a rren d ad a  en 
1,260 rs. an uales; los peritos, que declaran  su  fábrica en 
últim a v id a , la h a n  apreciado en  15,600 rs .,  y  cap italiza
da en  28,250 rs.

No se ad m itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El p recio  en  que fu e ren  rem atadas estas fincas se p a 
gará  en  la form a y  plazos que p rev ien e  la nueva  ley  de 
desam ortización.
r ÑQtas. Las tincas de  que se tra ta  no se h a llan  g rav a
das con carga alguna > según resu lta  de los an tecedentes 
que existen en  la A dm inistración de  Bienes nacionales cíe 
esta p rov incia ; pero  si a p arec ie se , se ind em n iza rá  al 

-C o m p rad o r.-  -
to a  derech o s del expediente  h as ta  la  tom a de posesión 

se rán  de cuenta del rem atan te .
Sevilla % de Agostó de 1856.« A n to n io  María Ravé.

TOLEDO.

P o r p rov idencia  del Sr. G o b e rn ad o r de esta p rovincia 
y en v irtu d  de jas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 

— Julio d a  1856 , é  in strucc iones para  su  cum plim iento, se 
sacan á publica su b asta , en  el dia y hora ano se  dirá 
las finGas siguientes: * 1

Remate p a ra  el dia 12 de Setiem bre de 1856, de doce 
~ t a r d e ,  an te  el Sr. Juez y escribano  m encio - 
nM ós é ire l  p reced en te  y  en el p rop io  sitio.

Beneficencia;

Núm. 388 del inventario .=«U na casa, denom inada del

V al, sita en  la v illa de T epes, procedente  de la benefi
cencia de la m ism a , calle de las L aderas y  callejón de la 
calle Ancha, la cual ocupa una superficie de 3,194 v a 
ras caste llanas cuadradas, ó sean 22 áreas, 32 cen tiáreas, 
27 decím etros y  38 cen tím etros: tiene dos p u e rta s  á la 
c-lle  de la S in ag o g a , o tra  al callejón de la calle Ancha, 
y u n  postigo á la de las L aderas: en  su  p lan ta  baja so 
halla un molino aceitero  con viga, ru lo , caldera , poci
lios, trojes, a posadores v  una tinaja pa ra  el agua : un  
lagar con dos vigas¿ a lqu itara  con tres  tinajas y  tres 
tru jales ó re fria n te s , u n  pozo con pila de p ied ia  y  
un tinajón ; una bodega con cuatro  cu b as , una cueva 
de trasiego con 49 tinajas, u n  alm acén de aguardiente con 
o tras nueve tinajas, dos alm acenes para aceite con 21 ti
najas , y otro id. con 14 id .; dos p a tio s, una p o rtada , un  
h u e rto , un  lagar viejo, una cuadra  g rande  y otra p eque
ñ a ,  un  horno  de pan  cocer, dos porches, u n  gallinero  y 
41 hab itaciones; en la planta alta hay  un  cam arón con 
mirados , tres p a ja re s , un palom ar y  14 habitaciones: 
produce de ren ta  anual 1,3 !»0 r s . : ha sido capitalizada en 
23,400 r s . , y tasada en 68,320 r s . , p a r cuya can tidad  se 
subasta.

Núm. 633 del in v en ta rio .= U n n  lab ra n za , denom inada 
Villa e a ,  sita en térm ino  ju risd icc ió n d  de la villa de 
M aqueda, procedente del hospital de San Ildefonso de la 
m ism a, que se com pone de 725 fanegas de tie rra  , inclu 
sas en ellas las d * prado y una era de parí tr illa r  de 2 fa
negas al pié de la casa de lab o r: linda por N con tie r
ras de D. Ju lián  C erv ino , P. con jurisd icción  de Horm i
g o s, M. con la de Santa O lalla , y  S. con tie rra  ele los 
propios de M aqueda; las expresadas fanegas se clasifican 
en esta fo rm a: 60 de p rim era  calidad: 300 e segunda y 
las 375 re stan tes  de te rce ra : dicha finca cuen ta  con agua 
co n stan te , p o r a trav esarla  el a rroyo  titulado de P iad a , 
y según la declaración de los peritos que se han ocupa
do en su tasación, no es convenien te  su d ivisión po r 
cuanto  se perjud icaría  su valo r, habiendo sido tasada 
con inclusión de la casa : ha si lo evaluada en 22,200 rs. 
de ren ta  an u al: tasada en 448,260 r s . , y capitalizada en 
499,500 r s . , por cuya cantidad s-i subasta .

Núm. 403 del in v en ta -io .= L a  sétim a suerte  de igual 
núm ero  en que ha sido dividido el qu in to  tram o de la 
dehesa denom inada de B ujazadam , procedente de la b e 
neficencia prov incial de esta c iu d ad , enclavada en té r
m ino de la villa de R e ca s , en la que se incluye  la casa de 
lab o r: consta de 484 fanegas y  98 e stad a les , con linde
ros n o to r io s : ha  sido regu lada en 10,400 rs. de ren ta  
an u a l,  tasada en 208,759 rs ., y capitalizada en  234,000 
rea les , po r cuya can tidad  se subasta .

No se ad m itirán  postu ras  que no c u b ran  el tipo de la 
subasta.

Él precio é n  que fu e ren  rem atad as se p ag ará  en  la 
form a y  plazos que p rev iene  la n u eva  ley  de d esam o rti
zación.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se ha llan  g rava
das, con m ás cargas que las ex p resad as, según resu lta  
de los antecedentes qúe existen en  la A dm inistración  de 
Bienes nacionales de esta p rov incia ; peiro sí apareciese, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente  h asta  la  tom a de posesión 
;erán  de cuenta del rem atan te .

Toledo 3 d o  Agosto de 1856.—E1 C om isionado p r in c i
pal de v en tas, José W cnzel.

SANTAND ER.

Por p rovidencia del Sr. G o bernador de esta provincia, 
V en  v irtu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 1 1 de 
Julio de 1856, é in stru cc io n es p a ra  su cu m plim ien to , se 
sacan á pública su b as ta , en  el dia y  ho ra  que se d irá , 
las fincas s ig u ie n te s :

Rem ate p a ra  el dia 16 de Setiem bre de 1856, de doce 
á u n a  de la ta rd e , an te el Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  de las Vistillas y escribano D, Segundo A ben- 
d iv ar, que ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de 
esta corte.

Propios.

Núm. 372 del inven tario . « U n a  casa de los propios 
del pueblo de B erloña , en el A yuntam ien to  de Corvera, 
com puesta de p lan ta  baja y piso p rin c ip a l, con su espa
ciosa c u a d ra , y  un local destinado al despacho de líq u i
dos, situada en el m ism o pueblo : m ide 84 piés de fren te  
por 28 de fondo, con una  superficie de 2,352 piés: linda 
Norte con el rio  de P a s ,  Sur cam ino R eal, Este con 
tie rra  de José M artín ez , y  Oeste con posesión de José 
Rueda: produce en ren ta  1,896 rs.: h a  sido tasada por 
los peritos en 9,916 r s . , y capitalizada por la A dm inis
tración  de Bienes na¿ioriaÍes, en 34,128 r s . , por los c u a 
les se saca á subasta.

N úm eros 418 y 419 del in v e n la rio .« U n a  casa-m eson, 
de los p rop ios del pueblo  de V argas, A yuntam iento  dé 
Puente Viesgo, con la tab e rn a  pertenec ien te  al m ism o 
edificio , sita en dicho p u eb lo , se com pone de p lanta b a 
ja , piso en tre su e lo , o tro p rin cip al y un  d esv an , ocupa 
una superficie  de 4,444 p iés , con un  h u erto  accesorio á 
la pa rte  del S u r de 962 piés cuadrados: linda por Oeste 
con carre te ra  general , N orte p o rtf i carn icería  , y  Sur- 
h uerto  contiguo á la tinca : produce en ren ta  971 r s . : se 
ha capitalizado en 17,478 y  tasado en 22,0^0 rs ., p o r los 
que se saca á subasta.

No se ad m itirán  p o stu ras que no cu b ran  el tipo de 
aquella. .

El precio en qu e  fueren  rem atadas estas fincas se p a 
gará en la form a y  plazos que p rev iene la nueva  lev de 
desam ortización.

Notas. Las ún icas cargas que á estas fincas se cono
cen' hasta el dia son tas que quedan  e x p re sa d a s , según 
antecedentes que ob ran  en la A dm inistración de Bienes 
nacionales de esta p rov incia; pero si en lo sucesivo ap a 
reciese a lguna o tra , se indem nizará  á los com pradores.

Los derechos del expedien te  hasta la tom a de p o se 
sión se rán  de cuenta del rem atan te .

S an tander 30 de Julio de 1S56.=E1 Comisionado prin
cipal , Ignacio Firmal.

Nota, Estas fincas se ad jud icarán  al m ejor postor, el

cual las p a g a rá , según su p rocedencia , en  los plazos s i
guientes:

Bienes del Estado. De m ay o r c u a n t ía , en  15 plazos 
iguales y 14 años. De m en o r c u a n tía , en  £0 plazos igua
les y  19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 2 0  por 400 de 
propios , correspondiente al Estado, En 10 plazos iguales 
y nueve  años.

Los com pradores p o d rán  satisfacer el 50 por 100 de 
los b ienes de la p rim era  procedencia en  papel de la 
Deuda pública  , y  ad elan ta r el pago de u n o  ó m ás plazos, 
con los abonos que para  todo d ispone la ley de 11 de Ju 
lio do 1856.

RECTIFICACION.

Estando m al capitalizada la vigésim a p rim era  su e rte  
de tie rra  de los propios de Valle a s , anunciada en el Bo
letín  núm . 332, correspondien te  al dia 4 de Agosto, pa ra  
la stib ista que ha de verificarse el 4 de Setiem bre p róx i
m o, se adv ierte  que en vez de los 2,160 rs. que figuran 
deben ser 4,869 rs ., y por lo tanto tipo para la subasta , 
como cantidad m ayor que la que se dice en  dicho anuncio.

Lo que se hace sab e r al público p a ra  conocim iento 
de los licitadores.

Madrid 7 da Agosto de 1856.
Lo que se an u n cia  al público con objeto de que  los 

indiv iduos que qu ieran  in te resarse  en la adquisic ión  de las 
fincas in sertas, puedan  acu d ir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y h o ras q u e  se citan .

Madrid 9 de Agosto de 1856.« E l  Com isionado p r in c i
pal de la venta de Bienes n ac ionales, L uis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de p rov id en c ia  d ad a  por el señor 
Juez de  p rim era  in stancia  del d istrito  de  la A udiencia de  esta 
co rle , re fren d a d a  po r el escribano D. Luis H ernández  en  autos 
e jecutivos que  sigue D. Is id ro  Alonso con D. M anuel de C astro y  
B rañas sobre  pago de m arav ed ís, se saca á  pública subasta una 
m esa de  villar, su a u to r M ariano R ivas, ta q u e ra  con 12 tacos, ta 
b la p a ra  tan teo , dos m edianas y  una  larga con juego de bolas de 
m arfil, la cual te n d rá  efecto en  el re fe rido  Juzgado  el d ia 22 de 
Agosto corrien te  y  hora  de las once de la m añana.

Las personas que q u ie ra n  in te resarse  en la subasta  p o d rán  
pasar á  la escriban ía  del D. Luis H ero an d ez , sita en la calle Ma
yor, núm . 104, en tresuelo  de la iz q u ie rd a , donde  facilitarán  c uan 
tos datos se necesiten p a ra  d icho objeto. 3111

D. José Ram ón de Zavala , A lcalde de esta villa de  Tolosa 
ejerciendo funciones de Juez  de  p rim e ra  instancia del partido  de 
la misma.

Hago saber, que á instancia  de Doña V alen tina  A guirre, v iuda  
de D. M artin  Antonio A rg a y a . y  vecina ele Lazcano, se ha  p ro 
m ovido exped ien te  en este T ribunal sobre  p e rtenencia  y a d ju d i
cación de los bienes que constituyen la capellanía colativa fu n d a 
d a  en  la Basílica de  San M iguel do M ochorro , sila en  la villa de 
L egazpia. en nom bre de 19. Francisco X ecotalde y  Zavalcto p o r 
instrum ento  público o torgado en 8 de A bril de 1721 an te  13, José 
A ntonio M ayora. escribano  n u m era l de la ele Segura. Y confor
m e á lo que tengo ac red ita d o , expido  este edic to , p o r el cual ci
to , llamo y  em plazo á las personas que  se consideren  con d e re 
cho á ios bienes de la exp resad a  capellanía colativa, p a ra  que 
den tro  de 30 d ia s . contados desde  la fecha, acudan  á este Ju zg a
do á h ace r uso de sus acciones; en el concepto de que no verifi
cándolo asi, les p a ra rá  el perju ic io  á que h ay a  lugar.

Dado en  Tolosa á 18 de  Julio  de  18 5 6 .= Jo sé  R am ón de  Z a v a - 
I a .= p o r  su m an d ad o , V icente de  A rriv illaga. 3112

P o r p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  A rm esto , Juez togado 
de p rim era  instancia del d istrito  de  Palacio de esta villa , re fren 
d ada  del escribano de n úm ero  D. Felipe José de  íb a b e , se ha se 
ñalado el m iércoles 10 de .Setiem bre p ró x im o , á las diez de su 
m añana, en la audiencia de S. S., sita en  el piso bajo de la te rri to 
rial. pa ra  ju n ta  general de  acreedores al concurso del Sr. D. A n
tonio M aría Sal vago, M arqués de C am ponuevo, y  m andado  a n u n 
ciar la convocatoria, á fin do que con cu rran  los expuestos acree 
dores al acto p o r sí ó rep resen tados  p o r  persona com peten te
m ente  au to rizad a; bajo  apercib im iento  de sor obligados, caso con
tra rio  , á esta r y  p asa r po r la resolución de los c o n cu rre n te s . p a 
rándo les el perju ic io  que haya lugar.

M adrid  11 do Agosto de 1 8 3 6 — Felipe José d e  Ibabe. 3113

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. M iguel Jóven  de Salas, 
Juez de  p rim era  instancia del d is trito  de  M aravillas de  esta corte, 
re fren d ad a  p o r el escribano del n ú n ^ ro  de la m ism a D. José 
G arcía V arela, se cita , llam a y  em plaza p o r segundo  térm ino  de  
20 dias á todos los que bajo  cualqu ier concepto , y  especial
m ente  por razón de cargas, tengan  que e je rc ita r derechos con tra  
la casa sita en esta población y  su calle Real del B arqu illo , núm e
ros 2 an tiguo , 15 y  29 m odernos, m anzana 323, á  fin de  que d e n 
tro  de  dicho plazo se p resen ten  en  el re ferido  Juzgado  y  'escriba
nía á d ed u cir las acciones de que se c rean  asistidos. ' s j  14

D. Felipe G ra n a d o s , A ud ito r h o n o ra rio  de M arina. C aballero 
de la Real y  d istingu ida  O rden  am ericana de  Isabel la Católica 
por acción de gu e rra , sócio de núm ero  de la de Amigos del Pais de 
la c iudad de V alencia, condecorado con la c ruz y  placa de pa trio 
tismo y constancia, y  Ju ez  de p r im e ra  instancia de esta c iudad  de 
L lerena y su partido .

P o r el p resen te  se c ita , llama y  em plaza á todos los que se

crean  con derecho  á los b ienes de la capellan ía  qué con serv icio  
en la  iglesia p a rro q u ia l de  la  villa de B erlanga dotó y  fundó  Ju an  
Diaz P e ru le ro , p a ra  que  en el térm ino de 30 diás se p re sen ten  en  
este Juzgado  á d educirlo  en  fo rm a, pasados los cuales les p a ra rá  
él perju ic io  q u e  h ay a  lugar.

D ado en  L lerena  y  Agosto 7 de l8 3 6 .= F e lip e  G ranados —  
P o r m an d ad o  de  S. S . , G regorio  F e rn án d ez  y  S ub irán . 3115

D. F e rn an d o  D onderis. Juez de p rim e ra  in s tancia  de  esta 
c iudad  de A licante y  su p a rtid o .

Hago sa b e r, que  en el exped ien te  de testam en taría  de los 
b ienes quedados por fallecim iento de D. Ignacio  A lvarez, se ha 
p resen tad o  escrito  p o r u n  a c ree d o r á dicha herencia  solicitando 
el pago' de su  c réd ito  re su ltan te  en au to s, y  p o r p rov idencia  
a co rdada  en  este d ia , he m andado  se citen  po r re ta rd ad o s  á las 
p a rte s  que in te rv in ie ro n  en  dichos autos como h e red ero s  del re 
ferido  A lv arez , que  lo son Doña V alen tina  Ju liana  Sáinz A lvarez, 
Doña Ju an a  V icenta A lvarez, Doña M aría de las M ercedes A lva
rez  F e rn a n d e z , D. Diego A lvarez F e rn an d ez , Doña C atalina y  
D. Diego López A lvarez y  D. Tom as Ju an  I tu r r io rg a ra v  y  L a s -  
tir i ,  y á cu alqu ier o tra  persona que se crea  con de recho  á la 
he rencia  del rep e tid o  D. Ignacio A lvarez, p a ra  que com parezcan 
en  estos autos d en tro  del té rm ino  de  20 d ias; bajo  apercib im ien 
to  de lo que h aya  lugar.

Dado en  A licante á 31 de Ju lio  de  1856.« F e r n a n d o  D o n d e - 
r i s .= P o r  m andado  do S. S . , P ablo  M ancho y  Soriano, 3116

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. C ayetano  A r r e a , Ju ez  
d e  p rim era  instancia  en  esta corte, re fre n d a d a  po r el escribano  
del núm ero  de la mism a D. M anuel C aldeiro , d ic tada  en  cum pli
m iento  de un  exhorto  del Juzgado  de  la c iudad  de  G u ad ix , se 
hace saber al Sr. D. N icolás A b re u , M arques de la  Regalía, veci
no de esta corte y  cu y a  hab itación  se ignora , que  p o r el Sr. P ro 
m otor fiscal de dicho Juzgado  de G uadix  se ha  in te rpuesto  d e 
m anda o rd in a ria  con tra  el m ism o Sr. M arqués y  o tras personas, 
sobre que se dec laren  p e rte n e c e r  al E stado  los bienes q u e  cons
titu y e n  la fundación hecha por D. José N a v a rre te  y  M olina en  su 
testam ento  fecha 16 de Ju lio  de  1853 an te  el escribano  de dicha 
c iu d ad  de  G uad ix  D. T o rcua to  S e rran o , y  p o r v ir tu d  del p re 
sente se le cita y  em plaza á fin de que  en  el té rm in o  d e  20 d ia s  
se persone  e n  d icho Juzgado  p o r  m edio de  p ro c u rad o r y  con po 
d e r b a stan te  á u sar de su derecho. 8117

D. José de  C astro , Juez  de p rim e ra  instancia  de  A ieañices y  
su p a rtido .

P o r el p resen te  llam o y  em plazo á todas las personas que  se 
c rean  con derecho  á los b ienes p e rten ec ien tes  á la capellanía  que  
en  la iglesia p a rro q u ia l de  T ig u eru e la  de  A r r ib a , y  con la  a d 
vocación del Santo C risto fundó  C lara A rias , m u je r  que  fue de 
José C arballes , ya  d ifuntos, y  vecinos que  fu e ro n  de d icho p u e 
blo , pa ra  que en el té rm ino  de 30 d ia s, y  p o r m edio de p ro c u 
ra d o r autorizado en  form a , deduzcan  en este Ju zg ad o  las accio
nes que c rean  convenirlos en  el e x ped ien te  que  se in s tru y e  en 
el mismo á instancia  de A ngel Alonso como m arido  de Ju liana  Ga
go . vecinos de San B las, en  solicitud de que se le ad ju d iq u e  la 
p ro p ied ad  de aquellos que actualm ente  posee D. F rancisco  Gago, 
p á rro co  de T ravazos, como pac ien ta  m ás p róx im a, qu e  es la Ju 
liana de la  fu n d a d o ra ; con apercib im ien to  que  de no verificarlo  
en  dicho té rm in o  les p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

Dado en  Alcafiices á 5 de Agosto de 18 5 6 ,= Jo sé  d e  C a s tro .=
D. O de S. S,, M anuel M arrón . 3118

El Sr. D. C ristóbal P e re z  Comoto, Juez de  p rim e ra  instancia
de  esta ciudad  y  p a rtid o  d e  Coria.

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á todas las p ersonas que 
se c rean  con d e rech o  á los b ienes concursados relictos p o r falle
cim iento de Pascual M iguel y  su m u je r  Rosa N avarro , vecinos que 
fueron de esta c iu d a d , p a ra  que  com parezcan  coa los títu los d e  
sus respectivos c réd ito s  en e ste  Juzg ad o  el dia 28 del co rrien te  á 
las nueve  de su m a n a n a . á  ce leb ra r ju n ta  g en era l de  ac reed o res  
p a ra  el nom bram ien to  de síndicos; bajo  apercib im ien to  que  de lo 
con tra rio  les p a ra ra  el perju ic io  que h ay a  lugar.

C oria 5 de  Agosto d e  1836,« C r is tó b a l  P erez  C o m o to .= P o r 
su m andado, José G arcía. 3149

1). León C enarro , Ju e z  d e  p rim e ra  instancia de  esta  ciudad  de 
S igüenza y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo á  José T u an as, vecino 
de Riosalido p a ra  que com parezca en  la cárce l de  este p a rtid o  á 
oir y  contestar á los cargos que le re su ltan  en la  causa c rim ina l 
que se le sigue p o r h u rto  de tre s  celem ines de  tr ig o  en h a rin a  á 
su convecina Pascuala C herro les en  1.° de  Ju lio  últim o; pues de 
hacerlo , se le o irá  y  h a rá  ju s tic ia , y  pasados 30 dias , con tinuará  
la causa su curso y le p a ra rá  pe rju ic io , señalándo le  los estrados  
en su rebe ld ía  p a ra  los consiguientes efectos,

Dado en S igüenza á 5 de Agosto d e  1836, « L e ó n  C en arro . =  
P o r m andado  de  S. S , , Leoncio Pascual Vila. 3120

E n v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. M iguel Jó v en  de  Salas, 
Juez  de p rim e ra  instancia  en  esta có rte , re fren d a d a  de l e sc rib a 
no del núm ero de la m ism a D. Jac in to  Z a p a te ro , se c ita , llam a 
y  em plaza á M agdalena A rto las, p a ra  que  en  el té rm ino  im p ro - 
rogable de ocho dias que p o r segunda y  ú ltim a vez se le concede 
se p resen te  en el e x p re sa d ) Juzgado  y escriban ía  C itada, sita 
en  la calle M ayor, casa núm . 117, piso ba jo  de  la derecha , á  oir 
una notificación p end ien te  en autos que con ella sigue D oña Ma
nuela Casado sobre pago de m arav ed ís ; bajo  apercib im ien to  de 
que se d a rá  al exped ien te  el curso que co rresp o n d a  en  su ausen
cia y reb e ld ía , y  la p a ra rá  el perju ic io  que  haya lugar.

M adrid  8 de Agosto de i 856. == Jacin to  Z apatero, 3121

Él licenciado D. Sim ón Ponce de L eón , Ju ez  d e  prim era: in s 
tancia d e  esta  c iu d ad  de  Segovia y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á los que^se crean 
acreedo res á los bienes que han  sido intervenidos judicialmente á 
Doña M icaela G oicoechea, vecina  que  fue del Real Sitio de San ÍL 
defonso, y  hoy  lo e$ de M ad rid , p a ra  que dentro deí término d e 
20 dias s igu ien tes al e n  que  se pub liq u e  éste anuncio en la Gaceta. 
del G obierno y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , se presenten en. 
este Ju zg a d o , y  p o r la  escriban ía  del in frasc rito , con los títulos 
justificativos d e  sus c réd ito s , p o r  sí ó p o r  m edio dé p ro c u ra d o r  
con poder b astan te  á u sa r .d e l derecho  que  les asista; como asi lo 
he m andado  en  ex p ed ien te  qu e  se sigue de  oficio al efecto ; a p e r
cibidos q u e  de  no hacerlo  d e n tro  de  d icho té rm ino  les p a ra rá  el 
perju ic io  que haya  lugar.

Segovia 6 de Agosto de  1856. =  Sim ón P once  de  León. = P o r  
m andado  de S. S ., P e d ro  G arcía de G arcía. 31.22

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

Según partes recib  dos en  el M inisterio de  la  Gober- 
cion hasta  las doce de la noche del dia 12 del co rrien te , se 
disfru ta de com pleta tran q u ilid ad  en  las p rov in c ias  si
gu ien tes:

A lava, A lbacete, A licante, A lm ería , A v ila , Badajos, 
B arcelona, B urgos, C áceres, C ád iz , C astellón , C iudad- 
Real, C oruña , C uenca, G ranada, G uadalajara, Guipúzcoa, 
H uelva, H uesca, L eón , L érid a , L u g o , M álaga, M urcia, 
N avarra , O ren se , Oviedo, P a len c ia ,P o n tev e d ra , S alam an
c a , Segovia, S ev illa , S o ria , T arrag o n a , T e ru e l,  Toledo, 
V a len c ia , Valladolid, V izcay a , Zam ora y  Zaragoza.

M A DRI D.— Con m otivo de las bodas de la In fan ta  y  
el P rínc ipe  A dalberto  parece h a b rá  u n  g ra n  b an q u e te  y 
baile  en  u n a  de las posesiones cam pestres de S. M. la  
Reina. (La Epoca.)

SS. MM. h an  regalado u n a  m agnífica custodia al m o 
n asterio  del Escorial. Es o b ra  de la casa de Pi2Zala.

La custodia figura los rayos del sol cuajados de b r i 
llan tes y  o tras  m uchas p iedras preciosas. Al fin de los ocho 
rayos p rin cip ales se ven ocho g ruesas p e r la s , qu e  fo rm an 
juego con 16 am atistas. E n c im a , y  como re m a te , se os
ten ta  u n a  m agnífica c ru z , tam bién  de b rilla n te s  y  rub íes. 
Estos ray o s descansan  sobre  u n  adm irab le  topacio q u e  
era, según d ic e n , el p u ñ o  de u n  bastó n  de S. M. el fley.

El basam ento  está  cuajado igualm ente  de b rillan tes, 
todos m ontados al a ire  , y  su figura es u n  octógono. A su 
fren te  está el triángulo ; á la  derecha los re tra to s  de  los 
Reyes; á la izqu ierda  el de la Princesa  de A s tu ria s , y  
de tras  las a rm as de España.

El m érito  y  parecido de los re tra to s  co rresponde  á la 
ju s ta  fam a de su conocido a u to r el Sr. D. Federico M adra- 
zo; los o rig inales se rem itie ro n  á G in eb ra , donde h a n  si
do prim orosam en te  esm altados. (Idem.)

Se está ad o rn an d o  lu josam en te  la casa del Sr. D uque 
de O suna, situada fren te  á las V istillas de  San Francisco, 
para  ho sp ed ar al P rín c ip e  A dalberto  de  B aviera. (jEspe
ranza. )

Sabem os q u e  el C apitán  G enera l S e rran o  ha  regalado 
u n  sab le  al sim pático  p rim e r Jefe del b a ta llón  de cazado
re s  de  V ergara  D. Luis Iranzo  p o r el v a lo r que  este m os
tró  cuando  los sucesos de esta  corte. Dicho gen era l m a 
nifestó tam bién  á SS. MM. en  p resen c ia  de todos los Jefes 
de  la g u arn ic ió n  do esta corte  el dia de b esa m a n o s, que  
si b ien  todos se h a b ía n  portado  con la m ayor b iza rría , 
Iranzo se hab ia  d istinguido en tre  los m ás b izarros. (Par
lamento, )

VIGO 7  de Agosto .— A nteayer 5 del co rrien te , á las 
doce del d ia , fondearon  19 b u q u es m ercan tes en  este 
puerto .

El aspecto que  p resen tab a  e ra  h e rm o so , p o r la  m u l
titu d  de velas que lo c u b ría n , las b a n d e ra s  que u n a  ap a 
c ib le  y  suave  b risa  ag itaban , y  la  in fin idad  de  bo tes q u e  
c ru zab an  en  todas direcciones. E n tre  aquellos hab ia  dos 
g ran d es fragatas, inglesa la un a  y  española la o t r a , en  
las que se leian en  sus costados los n ú m ero s 129 y  47, 
q u e  se dice fu eron  b u q u es fletados p o r el G obierno in 
glés p a ra  la conducción de tro p as á Crim ea. A últim a hora  
y  corno p a ra  co m ple tar el n ú m ero  20 , a rrib ó , p roceden
te de Cádiz, el herm oso v ap o r A m érica ,  h ab ieu d o  des^* 
em barcado  b astan tes pasajeros.

D entro  de  d ías , no  solo deb en  tocar en  este puerto 
los vapores de la línea p e n in su la r  y  o rien ta l, sino los 
de la línea española d f i N o rte , los franceses de N ántes 
y  los de la com pañía h ispano-ing lesa . (El Faro.)

B A R C E L O N A  8 de Agosto.— Han surg ido  g rav es difi* 
cu ltades á la Ju n ta , c en tra l de q u in ta s  de esta cap ital 
p a ra  c u m p lir con el com prom iso q u e  tiene  contra ído , 
respecto  de la sustitución-del cupo qu e  debe cu b rir , p o r 
cuan to  el em presario  con q u ien  hab ia  con tra tado  este 
servicio, se ha separado  de la obligación fo rm alm en te  
c o n tra id a , perd iendo  el depósito de 2,000 d u ro s  que  h a 
bía hecho en  ga ran tía  de aquella. F a ltando  en d icha Ju n 
ta fondos p a ra  r e u n ir  la can tidad  de 6,000 rs. p o r cada 
sustitu to , se en cu en tra  en u n  grave  conflicto. El E xcelen
tísim o Sr. C apitán  G eneral, que  ha o b rad o  con la m ayor 
consideración, concediendo repetidos plazos p a ra  q u e  59

la m ansión  de los dioses m e señalas, 
y  al O limpo tu  vuelo re m o n ta n d o ,
« y e n , m e d ices, palom a sin  m ancilla ,
» síguem e al cielo donde siem pre  am arnos 
«podrem os s in  zozobras »

(Demetrio ha ido cayendo en un a  profunda meditación),

Pero  c a lla s !.....
De m í ap artas  los ojos, é inclinando 
á la tie rra  tu f ren te , la vergüenza 
ó los rem ord im ien tos re tra tad o s

. en  tu rostro  se v e n ! ¿D ioses, qué es e sto?
¿N o me am arías y a ?  ¿Tu pecho ingrato
su sp ira rá  p o r o tra  ?  ¡Qué m a r tir io !.....
Sácam e pron to  de él-

D e m e t r io .

Yo te ido la tro ; 
füya es mi v id a ; de sospechas viles 
no  a lim en tarte  quieras. ¿Pues qué, acaso
h ay  dos Eujenias p a ra  m í en el m u n d o ? ......
En la feroz p e le a , en  el descanso,
Cn el e struendo  de hom icidas a rm as 
Rolo en  tu  am or pensaba. Si el rom ano... 
al e n tra r  en  la lid , sus estandartes 
el a ire  alzaba en  bélico entusiasm o 
p a ra  a lentarse á c o m b a tir , yo solo 
invocaba tu  n o m b re , y  anim ado 
de aliento superio r, como un  to rren te  
q u e  aniquila  y destroza cuanto  al paso 
de  su furia  se opone, asi invencible 
e n tra b a  yo, y  recorriendo el cam po
ro ta s , d e sh ech as, vergonzosa fuga ’
em prend ían  las huestes de los bárbaro*
Ella sab rá  mis hechos, me decía 
y  v e rá  de este m odo que su  am ado 
de su  am or no  es in d ig n o ; y  si al fin m uero  
a l e sp irar, p ro n u n c ia rán  m is labios
sq  nombre que es m i v id a   ¿E s esto a m a rte ?

E u j e n ia .
P erd ó n am e, D em etrio , no hagas caso
de una po b re  m u je r   S í, tú  me amas
y  yo tam bién  á tí tam bién  te amo.
i P obre  S ab in a , que jam as sentiste  
de m o r  Correspondido el dulce  e n c a n to !

S a b in a .

iQh! Calla, c a l la , E u jen ia  que q u ién  sabe
si m i pecho infeliz está llorando 
hondo p esa r que m e destroce el a lm a !.....

E ü je n ia .
¿A m arás en secreto , y  despreciado 
v e rás  tu  am or?...

S a b in a .

. ¡A m or!.....El alm a m ia
nim ?S con.ocerá su  dulce halago.
Divida m is p a lab ras , y  no q u ieras 
so rp ren d er u n  secreto que guardado  
en lo profundo  de m i tris te  pecho 
Stempre d eberá  estar.

E u je n ia ,
P ero .....

S abin a .

sondear u n a  llaga si el remedio* m  ' a-®° 
e s tá , q u erid a  Eugenia /  p reparado

D e m e t r io .

No así te desa lien tes; de tu  amigo 
los consuelos ad m ite , que es m u y  gra to  
cuando  el alm a afligida desfallece 
de la am istad  el sa ludable  bálsam o,

S a b in a .
¿Y  t ú , D em etrio a m ig o , ya no p iensas 
p o r la g loria o tra  vez ab an d o n a rn o s ?

D e m e t r io .
No lo e s p e ro , Sabina. A Rom a viene 
la osadía feroz del africano 
un a  vez a b a t id a ; no m ás g u e r r a ; 
n s  qu iero  ve r m as sangre. C iudadano 
tranquilo  v iv iré  de mi fam ilia 
en el querido  seno ; m as en  tanto  
que am enazare  á Roma algún  p e lig ro , 
em p uñaré  la espada d en o d ad o ; 
vo laré  á m i legión siem pre  q u e rid o , 
y q u ietud  y reposo ab an d onando , 
m e lanzaré  de nuevo á la p e le a , 
que an te  to d o , S a b in a , soy rom ano,

E u j e n ia ,

Asi te quiero y o , Demetrio mió,
D e m e t r io .

Digno de tí no fuera  si olvidado 
de lo que debo á m i p rogenie  ilu stre  
otra cosa pensare . Mis cuidados 
se rán , E ujenia mia , p ro tegerte  
con tra  asechanzas viles , con tra  lazos 
que á tu  inocencia un  ho m b re  poderoso 
tiende tal vez,

S a b in a ,

Los dioses soberanos 
bendigan  v u estra  un ión  cuando him eneo 
am or tan  ven tu roso  coronando  , 
con suave yugo , v u estra  vida sea 
u n  m ar de a m o r , de goces y  de encantos,

apágendo r¡U^ °  ^ e 9r iterta lejana que poco á poco se va

E u j e n ia .

¿ Pero qué ru ido  es ese que se escucha ?
Mi p adre  se d irige  hácia este lado.
; Cuál en  su  ro stro  b rilla  la a le g r ía !

ESCENA IV.

Los m ism o s , V a l e r ia n o

V a l e r ia n o .

¿D ónde D em etrio e stá?  (Le abraza.)

Venga el b iz a r ro , 
el cam peón ilu s tre  que recuerda 
nu estro s antiguos héroes, ¡ Qué g a lla rd o !
•Qué bien  te sien tan  las g u e rre ra s  a r m a s !
¡ Oh! ; la gloria !..... ¡ la gloria.!.....El fuego sacro
que esta p a lab ra  enc ien d e , n u eva  vida"" 
com unica á mi a lm a , y  au n q u e  anciano, 
viejo caduco á qu ien  la tie rra  p ide, 
es m i pasión la gloria.

D e m e t r io .

V a le rian o , I
b ien  á tus canas venerab les sienta j

ese m arcial a rd o r q u e  al fiero galo 
tan  funesto le fuera en  o tros dias.
¡Por la gloria su sp ira  !.......¿ Qué m ás lau ros
p uedes apetecer que los que  ad o rn an  
tu  venerab le  f re n te ?  El a frican o , 
el inconstan te  p e rsa , el cruel e sc ita , 
el español in trép id o , el germ ano , 
testigos son de tu s pasadas g lo rias, 
y  aú n  am bicionas m ás!.....

V a l e r ia n o .

N unca á u n  soldado 
los lau re les le b a s tan , au nque  tenga 
conseguidos m ás triunfos que A lejandro,
Mas deja que o tra  vez vuelva á ab razarte ,
V en, hija m ia , v e n ; m ira  tu h e rm an o , 
y  án tes de m ucho tu feliz esposo,

E u g e n ia ,

¡ Pad re  del a lm a!.....

V a l e r ia n o ,

V uestra  dicha lib ro , 
y  cum plo el ju ram en to  que á m i amigo 
herido  y esp iran te  hice en el cam po.
S í , D em etrio  del a lm a , e ra  u n  valien te  
el que tu p ad re  fue; le has im itado 
Y te entrego la joya de m ás precio  
que tengo en  mi vejez. De Publio  Caro 
escuchad las p a lab ras postrim eras:
«Voy á m o rir , m e d ijo , e n tre  tus b razos,
»y u n  pensam ien to  a troz m e m artiriza,
» lTn hijo dejo p o b r e , a b an d o n a d o ,
«sin apoyo en el m undo  sé su  p ad re .....
«y si iesp u es se a m an  que  la m ano
«de tu  querida  hija sea la p ren d a  
«de n uestros t ie rn o s , am istosos lazos.
«Dile á mi hijo que mi ejem plo im ite 
«que m uero  por la patria.» Estáis llorando!., 
tam bién  lloré yo entonces-com o ahora,

D e m e t r i o ,
¡Oh p ad re  m ío !

V a l e r ia n o ,
Ya ves si he olvidado 

de mi amigo infeliz y  m oribundo  
el que me hiciera postrim er encargo,

D e m e t r io  y E u je n ia . (A  un  tiempo cayendo de rodillas.) 
Ah! g racias, gracias!....

V a l e r ia n o .

Eso n o , del suelo 
hijos del a lm a , p ro n to  levantaos.
¿Para  qué os hum illáis cuando os esperan  
llenos de am or m is p a te rn a les  brazos ?

(Se abrazan los tres.}

S a b in a . (Aparte.)
¡Q u éven tu rosos son!.... ¡Cuánto se am an!,,,,

V a l e r ia n o .

B asta , hijos m ios, b a s ta ; en tusiasm ado  
el pueblo todo q u iere  sa ludarte  
y  esperándote  está.

D e m e t r io ,
Pues p ron to  v a m o s , 

no  es cosa de que espere  p o r m í el p u e b lo ,

que h a rto  p o r cierto  esp era  el desdichado 
de los que al fren te  del poder se e n cu en tran .

¡ Se vuelve á oir con m ás fu erza  la gritería.)
P ero  esos ahu llidos qu e  llenando  
de h o rro r  el corazón hasta aq u i llegan,
¿qué significan ? Por v en tu ra  el galo 
está de Roma á las sagradas p u e r ta s , 
ó es de bacan tes lúb rico  en tusiasm o?

V a l e r ia n o .

Eso es que el pueb lo  aguarda  los edictos,

D e m e t r io

¿Edictos?.,,. ¿C uáles son?

V a l e r ia n o .

Los que al cris tiano  
p ro sc rib en  sin  p iedad como enem igo 
de las altas deidades que  adoram os^

(Sensación de Demetrio ¡

Más qué  tienes, D em etrio?

Demetrio ,

Nada.,.,! nada!,,,,
que prosigas te ruego.,

V a l e r ia n o ,

Asi el oráculo
de predec irlo  acaba. S in  m edida 
m ales fu lm ina el n ú m en  irr ita d o  
si de esos ho m b res que al ju d ío  adoran  
la  funesta  sem illa no  a rrancam os.
La predicción  ofrece á C onstantino  
el triunfo  en  esta lucha , si olvidados 
de que la re lig ión  es an te  todo, 
á esos h om bres in icuos perdonam os,
Tú nos ay udarás.

D e m e t r io .

Eso n o , p a d re ; 
el que ciñe la espada del soldado 
no se env ilece  n unca  ; al enem igo 
com bate sin  p iedad cuando en  el cam po 
en las lides le e n c u e n tra ;  pero  n u q ca  
su  fren te  m ancha feo asesinato .
A ntes que d e rra m a r  sangre  inocente, 
cual o tro  Mucio Escévola la  m ano 
mil veces m e ab rasá ra .

V a l e r ia n o .

Es que los dioses 
c la ram en te  lo m andan . Q uién  sus altos , 
poderosos decretos, e n  su  orgullo  
desconocer po d rá  ?

D e m e t r io .

B ien , V a le rian o , 
no hablem os de este asun to . T ú , Sabina , 
acom paña á m i Eujenia á su  palacio 
pero  no la abandones.

S ablna.

En m i celo 
descansa , am igo m ió , sosegado; 
yo á la palom a se rv iré  de escudo 
co n tra  las fieras g a rra s  del m ilano,

E u j e n ia .

¿ñq tardarás, Demetrio?

DEMETRIO.

Pronto iremos 
contigo á reunimos. El avaro 
no deia su tesoro , que es su vida; 
considera tú , Eujenia, si vo acaso, 
avaro de tu amor, podré dejarte 
siendo tú mi tesoro más preciado»

ESCENA QUINTA*

Los mismos, Al salir E ujen ia  y  Sabina entra NuüffiltUNo,

NUMERIANOo

Que el poderoso Jove guiar quiera, 
oh doncellas ilustres, vuestros pasos,

EUGENIA (Aparte).
No sé por qué preveo que este hombre 
de grandes males es fatal presagio,

ESCENA SEXTA,

Dem etrio , Valeriano , Numerianq,

NUMERIANO

Bien venido á tus lares, gran Demetrio,
DEMETRIO.

Gracias te doy, amigo Numeriano.

NUMERIANO

El gran Emperador á tí me envia 
tu llegada sabiendo, y el encargo 
me hizo de decirte que te espera.
En este mismo instante del Senado 
acaba de salir.

DEMETRIO.

Pues sin tardanza 
á recibir las órdenes corramos 
4e nuestro augusto Principe.

VALERIANO.

R isueño
hoy te contempla el inflexible hado.; 
sus favores admite, que quién §ab$ 
si te serán un dia necesarios.

ESCENA SETIMA.

NUMERIANO SOlg.

Al fin ha vuelto el insolente mozo 
que i»i? pispes trastorna..... ¡Cuánto, qqánto 
le detesta mi alma! S i , que muera ‘ 
pues que es á mis proyectos ún obstáculo.
Duérmete en tus laureles •victoriosos 
jóven imbécil, miéntras yo preparo ’ 
entre la sombra el golpe qué bá de herirte 
repentino y Sfertero como el rayo. '

FIN DEL ACTO PRIMERO.



llenase el servicio, lia dispuesto que lo« mozos que se en
cuentren en aquel caso , se presenten dos veces al dia en 
3a Ciudadela para pasar lista. Anteanoche se personó con 
S. E. una comisión del Excmo. Ayuntamiento, y parece 
que también ló han hecho otras corporaciones y perso
nas notables, solicitando, como gracia especial, v en 
vista de las desgraciadas cuanto inesperadas circunstan
cias en que los mismos se encuentran, una nueva pró- 
roga, durante la cual se arbitrarán los medios de dejar 
cubierto el compromiso contraido.

Ayer, por disposición déla  Autoridad superior, fue 
embarcado con dirección, según se dijo, á Canarias, el 
Sr. D. José de Molins y Negre. ex-Alcalde constitucio
nal de esta ciudad, el cual hace dias se encontraba pre
so en la torre de la Cindadela. D. de B.)

ID E M  id.— Ayer noche se dispararon tres tiros, no 
se sahé por quién, ni desde dónde, á uno de los centine
las de la guardia de la cárcel, pero felizmente no hay 
que deplorar ninguna desgracia; el centinela contestó 
disparando su fusil. No podemos achacar á otra causa 
que á una locura el hecho escandaloso que anuncia
mos. (C. de A .)

MAL/iGA 8 de Agosto.—El vapor María Stuard, lle
gado anteayer de Marsella, condujo á este puerto, según 
senos ha asegurado, una partida de trigo de aquella 
procedencia; á su salida se estaban preparando nuevas 
expediciones, por lo cual es de esperar que pronto rei
ne gran abundancia de dicho artículo en nuestro mer
cado.

Ha principiado á entrar alguna pasa, aunque todavía 
en partidas muy pequeñas: pronto vendrá con más 
abundancia, pues la cosecha parece regular, y será ade
mas bastante temprana.

Ya lian regresado los buques que fueron á Casa-Blan
ca á cargar trigo por cuenta de la municipalidad y los 
Sres. Regidores con esto objeto comisionados.

Anteayer presentó nuevamente su dimisión el Exce
lentísimo Ayuntamiento: parece que hoy se trata de su 
renovación.

Hoy á las doce debe tomar posesión el nuevo Ayun
tamiento. Los Concejales nombrados son :

Alcalde primero, D. Tomás Domínguez.—Segundo, Don 
José Sol iva.—Tercero , D. Miguel Moreno Masón.—Cuar
to, D. Gaspar Ramos Tcllez.

Regidores: D. José Rafael Casado: D. Fernando de la 
Macorra ; D. José Martínez de Aguilar; D. Tomás Heredia; 
I). Nicolás Bonifaz; D. Salvador Net; D. Pedro Rimbau: 
D. José Alarcon Parrao: D. Tomás Vidal: D. Vicente Ca
bello; D. Juan Kreisler Leciaga; D. José de la Chambre; 
D. José Vázquez Galvez; D. Guillermo Faglhot: D. Manuel 
Lara y D. Andrés Ortega.

Síndicos: D. Demetrio Ruiz de la 1 Ierran; D. Ignacio 
Fernandez de la Somera y D. Manuel María Fernández, 
í Correo de Andalucía.')

T A R R A G O N A  8 de Agosto. — De fijo la línea del for
ro-carril de esta á Reas quedará habilitada completa
mente hasta dicho punto para el dia 20 del actual. Ayer 
pasamos un buen rato viendo la locomotora ocupada "en 
el trasporte de rails y otros efectos desde la estación al 
punto donde deben ser colocados. D. M.j

B IL B A O  9 de Agosto.—La construcción naval prosigue 
en nuestros astilleros cada vez más activa. En las pri
meras aguas caerá al Nervion, desde el astillero de Ripa, 
una airosa corbeta, que ya desde ahora ostenta sobre las 
gradas toda su arboladura. Este hermoso buque y otros 
que se alzan á su lado y en los demas astilleros do la ria, 
algunos mayores que la corbeta preparada, llaman la 
atención de esa multitud de forasteros que habitan nues
tra villa y la de Portugalete.

Puede ciarse como perdida la cosecha de maiz y 
alubia en Vizcaya, pues los calores y las sequías tan con
secuentes han abrasado nuestros campos y agostado el 
más rico alimento de nuestros labradores. Admirados de 
la persistencia ele los calores y de los tiempos secos, han 
implorado el auxilio Divino, haciendo rogativas en casi 
todas las aldeas, y recorriendo las ermitas situadas en 
nuestros más elevados montes. Todo en vano; el tiempo 
sigue tan caluroso como los dias anteriores, y ni una gota 
de agua viene á refrescar las marchitadas plantas que do
blan la cabeza ó se hallan tendidas en nuestras más fér
tiles tierras. Ocho dias más de semejante temperatura 
bastará para que las cosechas de maiz y de alubia queden 
abrasadas aun en las húmedas vegas que se extienden 
dentro del Señorío. (Irurac-bat.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  d e  Ma d r id .—París 
42 de Agosto de 4856.—No solo no es cierto que haya 
estallado revolución alguna en Costa-Rica, sino que por 
el contrario, Guatemala ,,Salvador, Honduras y Costa- 
Rica se han unido para atacar de consuno á Walker. Un 
ejército marcha contra Nicaragua.

Irun 12 de Agosto de 1856 á las diez y treinta minu
tos déla mañana.—Lóndres II. — El Ministro de España 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. — Lunes á las 
once de la noche. — Precios de trigos en el mercado de 
hoy: trigo ruso duro de 56 á 58 schellings cuartera. Tri
go ingles de 65 á 72 schellings cuartera. Cada cuartera 
cinco fanegas y tres cuartos de fanega.

Contradictorias son al parecer las noticias que 
encontramos en los periódicos extranjeros sobre la 
cuestión de ocupación de la isla de las Serpientes 
por los rusos. Por una parte, con referencia á noti
cias de Constan (inopia del 1.° de Agosto, se dice que 
la escuadra del Almirante Stulton Stewart había 
salido para el mar Negro, donde permanecería, has
ta que Rusia , que seguía ocupando á Kars y á la 
isla de las Serpientes, cumpliese con las estipula- 
piones del tratarlo de París. Un despacho de Berlín 
del 7 dice que escriben de Viena al Diario 'oficial de Dresde que Rusia ha evacuado la isla de las Ser
pientes que estaba ocupada ya por los rusos. Nada 
se dice de Kars.

Este mismo despacho asegura que la comisión 
de las fronteras no se ha podido aun poner de acuer
do sobre la cuestión <le incorporación de Bolgrad. 
Es de prever pues que sea muy disputado todo 
cuanto se haga en la comisión de delimitación.

El Moniteur del 8 anuncia la llegada á París del 
Mariscal Pelissier. El nuevo Duque fue recibido á 
su llegada por el Mariscal Ministro de la Guerra, el 
Mariscal Magnan, los Generales y Coroneles de la 
Guardia Imperial y del ejército de París. Un batallón 
de infantería estaba situado en la estación para ha
cerle los honores de ordenanza. El Mariscal Pelissier 
montó en el carruaje del Ministro de la Guerra, 
quien le condujo á su casa, donde se le había pre
parado una habitación para el General en Jefe del 
ejército de Oriento. Un escuadrón de cazadores for
maba la escolta. Por todos los puntos por donde pasó 
el Mariscal recibió la más simpática acogida.

Nuestros lectores recordarán que hace tiempo se 
rompieron las relaciones diplomáticas entre las cor
tes de Persia é Inglaterra. Ahora se anuncia que el 
Shah Feruk-Khan dará satisfacción á Inglaterra, y 
M. Murray, representante ingles, será separado de 
su destino.

Varios periódicos han anunciado, y nosotros lo 
hemos reproducido, que había estallado una revo
lución en Costa-Rica, y que las tropas de Guate
mala no habían podido penetrar en el territorio de 
la República de San Salvador. Estos hechos se ha
llan hoy desmentidos por los mismos diarios que les 
dieron publicidad, y por lo tanto nos vemos pre
cisados á rectificar. Dícese ahora, con visos de cer
teza , que no ha habido tal revolución en Costa-Rica, 
y que el General Mariano Paredes, que manda la 
vanguardia de las tropas de Guatemala, estaba á 
fines de Mayo último en San Miguel, territorio de 
San Salvador. El General Carrera, Presidente de la 
República de Guatemala , debía reunirse con Pare
des el dia 2 de Junio. Francisco Dueñas ha sido ele
gido de nuevo Presidente de la República de San 
Salvador, Los periódicos le presentan como hombre

de orden y de tálenlo, en términos, que descuella 
entre sus compatriotas.

En la América central, á ¿5 millas de Trujillo, 
en una cadena de montañas junto á las costas del 
mar, se han descubierto nuevas minas de oro que 
prometen igualar en riqueza á las de California y 
Australia,

P R U S IA ..—Berlin 6 de Agosto.—La comisión central 
de la navegación del Rhin debe reunirse en Maguncia en 
todo este mes. Se espera que sus trabajos producirán al
gunos resultados favorables para el comercio, y especial
mente que establecerá un nuevo reglamento para el cál
culo de los derechos de navegación que se exigen hoy 
por distintas recorridas sobre el rio, y que son muy one
rosos á consecuencia de las numerosas sinuosidades que 
describe el Rhin, hasta el punto que el trasporte por tier
ra es mas barato que el que se hace por esta via fluvial. 
[Gaceta de la Bolsa.'

Idem 5 de Agosto.—Se asegura que las grandes manio
bras que debían verificarse en Setiembre, en la provin
cia de Prusia , se lian suspendido por no perjudicar á la 
recolección y á los trabajos agrícolas.—Aquí se espera la 
semana próxima á M. de Budberg, que debe ir á Viena 
ánfes de concluirse el mes para ocupar su puesto de Em
bajador de Rusia.—No tiene razón un periódico en anun
ciar que el negocio de Neufchatel había sido necesaria
mente objeto de negociaciones entre Prusia y las otras 
grandes Potencias. Esta noticia carece de fundamento. 
Sabemos por buen conducto que hace meses el Gobierno 
prusiano no ha dado ningún paso en vista de este ne
gocio. Gaceta de Augshurgo.'

S A N  P E T E R SB U R G S) oí de Julio.—El periódico del 
Ministerio de lo Interior publica una serie de relaciones 
sobre el estado de la recolección en las diferentes pro
vincias del Imperio. Según estas relaciones, las cosechas 
se anuncian de la manera más favorable. Sabemos que el 
proyecto del establecimiento de una red de caminos de 
hierro que irradie por todo el Imperio ruso, está someti
do en este momento á la aprobación de Alejandro II. Es 
probable que no se decida nada hasta pasadas las fiestas 
de la coronación. Correspondencia de Hamburgo.

A U S T R IA .— Viena 4 de Agosto.—Según el periódico 
Serbe Serbski Dnewnik, los kucios han merecido por un 
acto de traición el castigo impuesto por el Príncipe Da
ndo. Los kucios han jugado siempre con doblez. En la 
ultima guerra con Omer-Bajá estaban con los turcos, por
que pensaban que serian los más fuertes. Cuando vieron 
que Omer-Bajá se retiraba , atacaron de improviso á un 
destacamento turco para hacer la paz con el Príncipe de 
Montenegro. En disputa con los montenegrinos por un 
asesinato, suplicaron hace algunas semanas al Senado y 
al Príncipe de Montenegro que eligiese algunos montene
grinos que, reunidos á los ancianos de los kucios, pu
diesen arreglar sus diferencias. Pero cuando los monte- 
negrillos , nombrados árbitros, llegaron adonde los ku
cios estaban, fueron asesinados. En castigo de este cri
men , el Príncipe Dando ha dispuesto la última expedi
ción. Ost Deutsche Post.

Idem 4 de Agosto.—Se asegura que Rusia ha hecho la 
proposición de neutralizar la isla de las Serpientes, y po
nerla bajo la protección de todas las Potencias que han 
tomado parto en la guerra. Torreo italiano.)

Idem 5 de Agosto.~E\ Príncipe Petralla, Embajador 
de Ñapóles en Viena, ha tenido antes de ayer una con
ferencia con el Conde Buol. Se cree que le ha remitido 
copia de una nueva nota del Gabinete napolitano, en la 
cual este expresa la voluntad de dar curso á las repre
sentaciones y á los consejos de Austria. Parece que pro
visionalmente el Gobierno napolitano se limitará á las 
reformas tan urgentes de la justicia y de la administra
ción. (Börsen halle.)

Idem 5 de Agosto—La residencia del Rey Othon de Gre
cia en Viena, asi como en Carlsbade, y últimamente en 
Töplitz, no ha sido sin influencia sobre los asuntos de 
Grecia, habiendo hecho uso nuestro Gabinete de la suya 
para hacer á los de Paris y Lóndres representaciones so
bre la continuación de la ocupación de Grecia por las 
tropas occidentales. Sabemos que estos pasos lian produ
cido el resultado apetecido, y que es cosa resuelta la eva
cuación de la Grecia. La cuestión de la sucesión de la 
Corona se ha tratado también y está para resolverse. Se 
sabe que por el art. 10 de la Constitución griega de 1811, 
la Corona estaba conferida en el caso en que el Rev ac
tual muriese sin descendencia, á su hermano Luitpoldo, 
que podía renunciar á ella en provecho de sus descen
dientes si no quería aceptar la misma religión griega 
condición impuesta á todos los Reyes reinantes. El Prín
cipe Luitpoldo renunció en efecto á la sucesión en su fa
vor y sus descendientes, y su hermano menor el Prínci
pe Adalberto se declaró dispuesto á suceder á su herma
no Othon. Modificóse en este sentido el tratado de 30 de 
Junio de 1832, que formula la base de todas estas dispo
siciones. Trátase ahora de saber si la eventualidad pre
vista por el Príncipe Luitpoldo es aplicable al Príncipe 
Adalberto , es decir, si este último tiene facultad de re
nunciar á la sucesión por sí mismo, conservando el de
recho para sus descendientes. Este es el punto capital de 
la dificultad, y nuestro Gabinete es quien ha hecho pre
valecer la solución afirmativa de la cuestión, cerca de 
las cortes de San Petersburgo, Paris y Lóndres. Las Po
tencias protectoras están casi convenidas de trasferir al 
Príncipe Adalberto el derecho reservado al Príncipe Luit
poldo, por las disposiciones del tratado de 1832. Va no se 
trata sino de realizar este convenio por un acta formal. 
(Gaceta de la Bolsa.)

P O R T U G A L  .—Lisboa 6 de Agosto.—El país continúa 
sosegado, más la escasez de la cosecha . tanto en los tri
gos como en las cebadas, patata, habas y oirás legum
bres, es causa de gravísimos temores deque falten las 
subsistencias para el pueblo, y esta idea la agrava el ex
cesivo precio de tales géneros. Por lo que respecta á los 
trigos, la cosecha no parece tan mala , por cuanto ya en 
los alrededores del Miño, y en general en las tierras fres
cas y de regadío, las mieses se mantienen lozanas y pro
meten bastante. Para acudir á estas necesidades, el Go
bierno, ademas de los cereales y legumbres extranjeros, 
con derechos módicos, acaba hoy de publicar un nuevo 
decreto por el cual son admitidos:

El arroz en casca, cada 100 libras, 4 r$. de derecho.
Idem sin ella, id., 814 rs. id.
Patatas, id., 4 rs. id.
Legumbres secas, id., 8J4 rs. id.
Habas, id., 8*4 rs. id.
Ya dige á YV que el Ministerio actual gozaba de gran 

crédito, y la prueba viene hoy de manifiesto en la Gace
ta oficial. El Gobierno pretende levantar un empréstito 
de 13 millones de reales para obras de carreteras con el 
interes de 6 por 100, que es el más módico de que hay 
ejemplo en nuestro pais , y su propuesta ha sido unáni
memente aceptada por los accionistas del Banco de Por
tugal, que autorizaron á su dirección á girar este em
préstito , que ella quiso hacer gratuitamente, tomando 
luego 2.173,913 rs., y abriendo susericion para el resto. 
Este pago ha de ser satisfecho de los débitos del Tesoro 
antes de concluir el año económico, esto e s , hasta 30 de 
Junio de 1855, tanto de décimas é impuestos, como de 
otras procedencias.

En Oporto acaba de fundarse un nuevo Banco bajo el 
título de Mercantil con el capital de 45 millones de reales, 
y tanto este nuevo establecimiento como el Banco comer
cial, se proponen auxiliar al Gobierno. ; Compárese esta 
situación con la del Ministerio disipador Rodrigo-Fon tes!

El Ministro de Hacienda Louseiro, cuando recibió la 
herencia de Fontes, hallóse con 1,000 contos de reis 
(21.739,130 rs.) de débitos, y apenas 300 contos (6.521,739 
reales) para cubrir aquellas atenciones. Añadan YV. las

119 libras que había que pagar á los capitalistas inglese"» 
durante el nles de Junio. El Gobierno acudió á esta situa
ción , no dejando de pagar todas las atenciones corrientes 
sin descuidar las obras públicas y socorriendo el camino 
de hierro del Este con 50 contos ó sean j.086.978

¿Cómo ha hecho el SCmerno tanto? me preguntarán 
udtéues. Por un crédito y por la garantía que todos tie
nen del cumplimiento de sus promesas, por la pureza de 
sus actos, y porque en materias de dinero no hay com
padrazgos ni paniaguados.

El Diario do Gobernó de hoy publica los resúmenes de 
las quemas ó extinción de Deuda del Tesoro hechos en el 
dia 4 del actual. La amortización subió á 173.507,952 rea
les, comprendiendo 3.565,267 rs. de obligaciones del Te
soro por anticipaciones de Fontes, 1.043,478 rs. del em
préstito Chabot y compañía, levantado en París por el 
citado Ministro, y 103.820,782 rs, de acciones del extin
guido fondo de amortización. Los hombres de negocios 
han visto con la mayor satisfacción esta quema, porque 
estos títulos ya no volverán al mercado ni á ser hipoteca
dos, como sucedería infaliblemente si Fontes estuviese 
aun en su poltrona de Hacienda.

Ayer se felicitaban algunos en la Bolsa, porque decían 
que, habiendo felizmente terminado el sistema de Caíate 
( estafas , bahía más realidad en las promesas y más pu
blicidad en las transacciones.

La política está fija en la cuestión electoral, en la que 
cada cual emplea sus esfuerzos. Lo más notable ocurrido 
con este motivo es lo siguiente: Congregáronse varios in
dividuos del partido progresista para celebrar una re
unión electoral, y entre los designados para la comisión 
directiva, se cuentan José Esteban O’Sampaío de la revo
lución, Casal Rihoiro, Fontes y los progresistas disidentes 
Veloz Caldeirn, Manuel de Jesús Codho, Chaves &c, &c., 
que pertenecen á la fracción de que son Jefes naturales 
los hermanos Manuel y José Pazos.

La fracción puritana, á que pertenece el Ministerio 
actual, so separó del comité, porque no quiere aceptar el 
plan de Hacienda de Fontes. Esta divergencia ha dado 
ocasión á que se cree otro centro electoral que está en 
activos trabajos y en inteligencia con el Gobierno.

Concluyo asegurando á VY. que la susericion para el 
empréstito del Banco ha recibido ya de los particulares 
250 contos (5.435,000 rs.; y más de la mitad está realiza
do: el Banco mercantil dió también 100 contos '2.17o.000 
reales.)» ;Criterio.

VARIEDADES-
LOS DIAMANTES.

Un artista español, tan modesto como instruido, el 
Sr. D. Tomás Fradera, residente en Yillasbuenas, pro
vincia de Salamanca, nos remite el siguiente curiosísimo 
artículo, traducción del francés, acerca del rico asunto 
que lo encabeza.

La ciudad de los diamantes no es ya Golconda, pues 
sus minas, en otro tiempo tan ricas y abundantes, se 
han agotado. Golconda, capital de un reino ánles flore
ciente, es hoy dia una ciudad triste y sombría, en la que 
el viajero encuentra apénas vestigios' de su antiguo es
plendor.

La ciudad de los diamantes es en la actualidad Rio-Ja- 
neiro, y de esta metrópoli del Brasil es de donde nos lle
gan esas preciosas piedras que luego de pulimentadas é 
incrustadas en engarces de oro y plata, forman los des
lumbradores aderezos , complemento indispensable de las 
señoras de gran tono, y principal ornamento de las co
ronas de los Reyes.

Los diamantes brasileños se encuentran particular- * 
mente en el fondo y entre el cieno del rio Giguiticomba, 
envueltos en su mayor parte por una capa de piedra flo
ja de aspecto ferruginoso llamada en aquel pais Cascadlo. 
Después de quitada esta capa, quedan los diamantes de 
un color vidrioso, que impide el poder juzgar de su bue
na ó mala calidad.

La provincia de Bahía es la que desde algunos años 
á esta parte surte al comercio con importantes canti
dades de diamantes que se exportan para Francia é In
glaterra, y desde donde se remiten á Holanda para ta
llarlos y pulimentarlos. En este último pais se dice 
vulgarmente que es el único en el mundo en que sabe 
hacerse con toda perfección esta operación importante; 
y añaden que los obreros franceses tan nombrados y 
diestros para toda clase de trabajos, no han podido lle
gar jamas á tallar el diamante como los holandeses. Es
ta pretensión tiene la Holanda, pero luego expondre
mos las razones en que nos fundamos para creer lo con
trario; mas ánles demos una mirada retrospectiva sobre 
los diamantes en general , en bruto, tallados y puli
mentados.

Estas piedras preciosas son conocidas y están en uso 
desde la mas remota antigüedad. El templo de Salomón 
en Jerusalen las poseía en gran número, y Semíramis en 
Babilonia, en los dias de gran solemnidad, se presen
taba ricamente cubierta de diamantes. En la época 
de Herodoto, estas piedras preciosas eran muy busca
das en todas las ciudades de Egipto y de Grecia; mas 
la historia no dice si las engastaban en bruto ó labra
das. Los romanos se servían de los diamantes en bruto 
para grabar las piedras duras, modelar los camafeos &c., 
y conocían también el modo de quitar la capa que en
vuelve el diamante, restregándole con otro cuerpo de la 
misma naturaleza.

Este arte hizo algunos progresos en la edad media, 
y en el siglo de Carlo-Magno algunos hábiles obreros 
tallaban, aunque de un modo irregular, los diamantes 
en tablas, faces, con viceles y hasta con facetas.

Los diamantes de mucho espesor que vemos en mu
chas antiguas alhajas de Iglesia , son tallados por encima 
en forma ae tabla formando el pabellón y por debajo en 
prisma cuadranglares, formando la culata.

Por el inventario de Luis Duque cTAnjou hecho por 
los años de 1360 á 1368, vemos que aunque el diamante 
era muy apreciado, y engarzábase va en las alhajas con 
que se engalanaban los Príncipes, dejaba sin embargo 
mucho que desear en su labor y pulimento. En este in
ventario se hace mención de un gran número de alhajas, 
entre las que figuran como las más remarcables: un dia
mante tallado en forma de escudo, dos de más pequeños 
de poco espesor en forma de tablas, un salero que con
tenía un fruto , en cuyo centro estaba incrustado un dia
mante circular á modo de espejo, otro de mucha esten- 
sion puntiagudo formando cuatro faces, uno de forma lo
sange y otro de tres faces, uno en forma de corazón y 
otro ochavado.

Por los diversos é informes labores que tenían estos 
diamantes, se ve claramente de que carecían de los fuegos 
que sobre su brillo natural comunican al diamante una 
buena forma, y una bien entendida combinación de fa
cetas, motivo por el cual se tenían en más estima en 
aquella época las piedras geminas de color.

Por lo dicho se ve que el arte de tallar el diamante 
estaba en la infancia, á pesar de practicarse ya en París 
y en algunos otros puntos, según se ve en la nomencla
tura de artes y máquinas, en la que se hace mención de 
una callejuela" llamada Curarle, en la que vivían los 
obreros ocupados en la talla del diamante.

A principios del siglo siguiente se notan algunos pro
gresos en este arte , debidos sobre todo á la habilidad de 
un obrero llamado Hermunn.

En el espléndido banquete dado en el Loncre en 1403 
por el Duque de Borgoña al Rey y á la corte de Francia, 
ademas de los muchos y ricos presentes que hizo aquel 
glorioso anfitrión á los nobles convidados, les regaló 11 
diamantes estimados en 786 escudos de oro de aquella 
época. En 1416 el Duque de Berry poseía un diamante 
que valia la entónces enorme suma de 5,000 escudos. Es 
evidente que estos diamantes serian labrados ya de modo 
que la combinación de la talla aumentase el brillo natu
ral de la piedra, y de consiguiente su valor.

Este arte progresaba en Bruges en 1463, según se lee 
en los archivos cíe aquella ciudad, en los que figuran co
mo peritos talladores de diamantes Juan Belamy, Cris
tian van de Seelde, Gilberto van Heibherhc y Leonardo 
Rrouhere.

Hasta aquí la talla del diamante fue considerada como 
una ocupación vulgar y puramente manual, y no fue 
erigida en verdadero arte hasta el reinado de Luis XI 
en el que el hábil platero de Bruges, Luis Berguenn, que 
había trabajado mucho tiempo en París, inventó la talla 
matemática del diamante en las principales facetas (sen
cilla labor), pues la talla conocida por doble labor, no fue 
inventada hasta fines del siglo XVII, por Vicente Peruzzi, 
de Yenecia ( 1 ).

4

I ) Se tallan los diamantes en brillantes y rosas, se
gún su espesor. La forma perfecta del brillante es un oc
tágono adornado con ocho rombos y 24 facetas, y la del 
rosa es también un octágono adornado con ocho trape
cios y 16 triángulos, consistiendo la diferencia entre es
tas dos formas, en que el rosa se levanta en ángulo en 
el centro, v en el brillante el octágono está plano. (Nota

Luis Berguenn tuvo la gloria y la fortuna de utilizar 
su invento bajo la protección del Duque de Borgoña, cu
ya magnificencia y riqueza no tenían límites. Este Prín
cipe confió al artista tres gruesos diamantes, uno de los 
cuales, ñor «ey ¿3 ñu espesor prodigioso, fue cubierto de 
lácelas,*y se le dió el nombre de Sancy, que conserva 
hoy dia, y el que llevaba puesto el Duque en la desgra
ciada batalla de Granson: el segundo, que era de mucha 
extensión, fue tallado en brillantes y regalado al Papa 
Sixto IV, y el tercero, cuya estructura era caprichosa, 
fue labrado en triángulo y engastado en una sortija de 
oro que figuraba dos manos unidas, símbolo de buena 
fe. El Duque hizo presente de esta sortija á Luis XI; sin 
embargo, no era la buena fe la cualidad dominante en 
este Monarca. El nieto de Luis Berguenn nos dice que re
cibió su abuelo por estos trabajos 3,000 ducados.

Las primeras máquinas inventadas por el inteligente 
artista funcionaron en Bruges, en dónde formó muchos 
alumnos, algunos de los cuales se establecieron después 
en Amberes, Amsterdan y París. Pero en este último 
punto no tardó mucho en decaer este arte, y los obreros 
quedaron sin trabajo una gran parte del siglo XVI, hasta 
que el Cardenal Mazarino lo levantó de su postración, 
confiando á aquellos desalentados artistas , para darles 
distinta labor, los 12 diamantes mayores de la Corona, 
y por cierto que el Cardenal buho cíe quedar satisfecho 
de aquel trabajo.

El número de obreros ocupados en la talla del dia
mante acreció en tales términos en el reinado de 
Luis XIV, que la corporación constaba de 75 maestros 
entre los que descollaban Danvergue y Zarlet que goza
ban de gran reputación. Zarlet talló en esta época para 
la córte de Rusia , un brillante de 90 quilates que existe 
todavía con el nombre de Estrella Polar. Mas esta pros
peridad no fue duradera: pues en 1775 la corporación 
de la capital no contaba sino siete miembros , los que 
sin embargo de ser excelentes artistas ganaban apénas 
con que subsistir. En proposición tan triste, y con el 
pesar que es consiguiente, vieron estos pobres industria
les remitirse por los comerciantes de París para tallarse 
en Hamhcres, una partida de 1.996 diamantes que pesa
ban 3,832 quilates. Para colmo de crueldad, llegó á de
cirse á aquellos infelices artistas: pereceréis de hambre 
sobre vuestras inmóviles máquinas, porque en Holanda 
el trabajo se hará con más prontitud y más barato.

E11 el siglo XVIII, y bajo el Ministerio de Mr. de Co- 
lonne, se hizo en Francia el último esfuerzo para levan
tar esta postrada industria del diamante. Un obrero ex
tranjero, nombrado Schaburgo, fue llamado á París y 
estableció un taller en el arrabal de San Antonio, en el 
que funcionaron 25 máquinas y formó alumnos. Pero 
pronto fue víctima de poderosas influencias extranjeras 
y atacado de vértigos desapareció sin que posteriormente 
se haya sabido de su paradero. Por este medio consi
guieron los holandeses el alzarse con el monopolio de 
la talla del diamante, que han conservado hasta el pre
sente.

El Emperador Napoleón, que no perdonaba medio pa
ra dotar á su pais con nuevas industrias, trató de hacer 
renacer la del diamante en la capital , y al objeto se 
contrataron varios obreros en Amsterdam. Pero desgra
ciadamente esto sucedía en ocasión en que el cañón reso
naba en toda Europa, y el cúmulo de apremiantes cui
dados que abrumaban á aquel Soberano, no le permi
tieron la prosecución de aquella idea, y muy pronto la 
institución-madre, que planteó para la formación de 
buenos artistas, cayó inerte por la carencia total de dia
mantes en bruto con que alimentarla.

De algún tiempo á esta parte Mr, Philippe, que apren
dió la talla del diamante en Amsterdam y residió muchos 
años en aquella ciudad , ha establecido en París en el a r
rabal de San Antonio un taller en el que se talla con 
toda perfección el diamante; pero los escasos medios con 
que cuenta este artista le imposibilitan de poner un taller 
en mayor escala, capaz de acabar, según él asegura, con 
el monopolio de los holandeses.

La precedente historia del diamante que juzgamos 
bastante curiosa la hemos traducido de un periódico 
francés que Mr. Philippe ha tenido la amabilidad de re
mitirnos. La historia y lo demás que expone el articulista 
francés, es lo que en aquel idioma se llama uno reclama 
con el fin de que el Gobierno del Emperador tome bajo 
su protección el proyecto de Mr. Philipe, y el de excitar 
el patriotismo de los franceses para la formación de una 
sociedad por acciones.

Deseamos á M. Philippe, con cuya amistad nos honra
mos , el más favorable resultado en sus proyectos.

Yillasbuenas 25 de Julio de 1856 “ Tomás Fraderas.
Nota. Hemos traducido Talla de Taille del original 

francés, porque como este arte es poóo conocido entre 
nosotros, carecemos de una palabra técnica facultativa 
que tenga igual significado; pues si bien es cierto que á 
últimos del reinado de Cárlos IÍI y principios del de Car
los IV, funcionaron en el Real Palacio do Madrid tres 
máquinas para la talla del diamante, por cuenta y con 
diamantes de aquellos Monarcas, como el Director era 
extranjero, extranjeros fueron también los nombres dados 
á las diversas operaciones. Lo liemos hecho también por 
la razón de ser admitido basta en documentos oficiales, 
hablando del cristal tailléel escribir cristal tallado (cristal 
lapidado).

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 

seg ún  el Mentor  del  8 de  agosto ,

(Conclusión.;
Sétimo tercio.—Provincia de Jaén.—Puesto de Ubeda.— 

En la noche del 14 del mes próximo pasado se advirtió 
un gran incendio en los cortijos del Donadío, propiedad 
del Sr. Conde de Gavia y las Peñuelas, distante una le
gua de la ciudad: sin perder momento el Comandante de 
la línea, D. Juan Mateos y Mallafré con toda la fuerza de 
su mando, se dirigió al sitio de la desgracia en unión de 
las Autoridades con el fin de sofocar las llamas, que ayu
dadas del viento aumentaban cada vez más, prolongán
dose en un radio de más de inedia legua, amenazando 
devorar los expresados cortijos llenos de mieses. Vencido 
á fuerza de trabajo se pudo cortar al fin, no sin haber 
sufrido los individuos del Cuerpo grandes caídas y detri
mento en la ropa por los muchos barbechos y precipicios 
en donde se tenia que operar. Los individuos que acom
pañaron en este servicio al mencionado Teniente, fueron 
el cabo segundo Santiago Varona y guardias Silvestre Ló
pez, Fernando Redondo é Ildefonso Fernandez, cuyo com
portamiento fue elogiado por las Autoridades y demás 
personas que lo presenciaron.

El Excnio. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con aprecio de este servicio, dando las gracias al 
Teniente é individuos citados.

Octano Tercio. Provincia de Valladolid.—Puesto de la 
capital.—Por los guardias Galo García y Juan Bello Rubio 
fue aprehendida una mujer el dia 24 del anterior que ha
bía acabado de cometer un robo, el que fue devuelto á 
su dueño, y la delincuente puesta á disposición de la Au
toridad.

Provincia ue León.—Puesto de Yiliafranca.—Habiendo 
sido robada, á media legua de dicha villa en la carretera 
que conduce á Galicia en la noche del 17 del mes .próxi
mo pasado, una caballería cargada de paño, y llegado este 
hecho á conocimiento del Teniente D. Antonio Ciarte y 
Montuno, ordenó saliese el cabo segundo Ramón Fernan
dez con los guardias Santiago Sieira y José Saquete Sán
chez á fin de que hiciesen un escrupuloso reconocimiento 
en las huertas y monte contiguo al punto en qua ocurrió 
el robo, dando por resultado encontrar el macho muy 
estropeado y sin carga: al mismo tiempo el mencionado 
Teniente marchó en otra dirección con los guardias Fran
cisco Camino, Miguel Lia mera y José Nuñez, y practi
cando un detenido reconocimiento en los puntos más sos
pechosos, se encontró la carga compuesta de dos fardos 
ascendente su valor á 6,280 rs., procediendo á la captura 
de tres hombres que aparecían autores del delito, ha
biendo sido puestos á disposición de la Autoridad, y la 
caballería y géneros robados devueltos á su dueño, que 
quedó en extremo agradecido.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Hipólito y San Casiano, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caba

llero de Gracia (junto á la puerta de Fu encarral).

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA ¥  CO M ERCIO .

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pital, las cantidadesde los artículos que A continuación se 
expresan:

2,583 fanegas de trigo.
)> arrobas de harina de id.

2,750 libras de pan cocido.
8,483 arrobas de carbón.

82 vacas que componen 31,031 libras de peso, 
539 carneros que hacen 13,315 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Agosto de 1856.=E1 Duque de Berwick y 

de Alba.

Nota de tos precios al por mayor y al por menor a que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan:

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos,

Carne de vaca.................. ........  39 á 40 16 a. 18
Idem de carnero.............. 18
Idem de ternera.............. á ’ 60 25 á 42
Tocino añejo.................... . . . . .  78 á 82 28 á 32
Jamón............................... ........ 95 á 116 38 á 46
Aceite............ á 66 15 á 16
Vino.................................. á 40 10 á 16
Pan.................................... 14 cá 17
Garbanzos........................ ........  24 á ’ 38 8 ¿L 14

á 28 8 á 12
Arroz................................ ........  28 á 32 10 á 12
Lentejas............................ á 14 5 á 6
Carbón............................. á 7
Jabón........  .................... á 56 16 Ï 20
Patatas........................ 7 á 7% 3 á 4

Madrid 12 de Agosto de I856;

ALHONDIGA DE MADRID,

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada................. . . .  de 39 á 43 rs. vn.
A lgarrobas.............. de á 39 rs, vn.

Trigo Tendido, Precios.

55.. . 60
197... 62
325.. . 71
222... 72
6 0 . . . 73

1 45.. . 74
4S I . . . 75
367.. . 76
256... 77

65.. . 78
22.. 80

2,165
Madrid 12 de Agosto de 1856.=~E1 Interventor , José Al 

daco.

B O L S A .

Ayer ha estado paralizada. El consolidado se hizo y 
publicó á 41-30, y á última hora nada se habló de esta 
dase de papel. La diferida, que la cotización oficial pre
senta á 25-35, dqrante Bolsa la vimos hacer á 25-40, y 
una hora después de cerrada seguía ofreciéndose á 25-40, 
y hallaba dinero á 25-37*4 Las acciones de carreteras de 
Abril de 4,000 rs. han estado buscadas á 83-50. Los de
mas valores no lian sufrido alteración.

Cotización del 42 de Agosto de 4856 á las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publi
cado, 41-30 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 25-35 d.
Amortizíible de primera , id ., 12- 20.
Idem de segunda, id., 6-55 d.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.—Emisión 

de 1.°de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 83-50.
Idem de á 2,000 rs., id., 85 d.
Idem de \.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 83-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id , 87- 50.
Acciones dal Canal de Isabel 11 de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id. , 107.
Idem del Banco de España, id., 121.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50*80 d.-^-Paris á 8 dias, 5-30 d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

París i2 de Agosto, á las siete y quince minutos dé la 
tarde.

Bolsa de hoy —Tres por 100, 71 -05.—Cuatro y media 
por 100 , 94-90.

Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 39 J4—Idem 
exterior, 44.

Consolidados, de 4)5 j/¿ á 95

Amberes 7 de Agosto. — Diferida, 24 *4.— Interior, 
40 3/8. ‘ _____

Amsterdam 6 de Agosto. — Diferida, 24 3/4.— Exte 
rio r, 45 *4—Interior, 39 13/16.—Cupones, 6 %.

Bruselas 7 de Agosto.—Diferida, 24 *4

Lóndres 7 de Agosto. — Consolidados ingleses, 39 3/4 
7/S.—Diferida española, 24 1 8 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS V0- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se han 
introducido en el habla castellana moderna ; con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia cas
tiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio Hart- 
zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradell); 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Imprenta Nacional; casa 
de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsalesd*pro
vincia y Ultramar; Cuesta, calle Mayor, y Bailly-Bailük' 
r e , calle del Príncipe.

EN EL DESPACHO DE LA IMPRENTA NACIONAL SE 
vende, á 20 rs. v a  , la Colección de sesiones celebradas 
en audiencia pública sobre la reforma de Aranceles, á 
consecuencia del proyecto de ley presentado por el Go
bierno en 16 de Noviembre de 1855. Consta de 65Yi pli0" 
gos en folio.

CARTILLA ELEMENTAL DE NOBLES ARTES PARA 
uso de los establecimientos de enseñanza general é Ins
titutos civiles y militares, muy útil para la juventud, y 
dedicada exclusivamente á darle lina idea de las artes* 
tan necesaria en su educación, por D. José Galofre.— 
Véndese á real en las principales librerías, y en  la de 
la Imprenta Nacional,

LEY ORGANICA DE MILICIAS PROVINCIALES E 
instrucción para llevarla á efecto.

Se halla de venta á 4 rs, rústica en S.# en la Impren
ta Nacional.

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION MU- 
nicipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 1856.

Se halla do venta á 4 rs. rústica en 8.° en la Impren
ta Nacional.

CON EL TITULO DE LEYENDA DE LAS TRES To
ronjas del ve r g e l  de amor acaba de ver la luz pública un 
curiosísimo libro en cuya portada se lee lo siguiente: 
«Este es un romance é linos polidos cantares fechos ago
ra nuevamente por D. A. D. á guisa de los que joglares é 
ciegos cantaran en d  tiempo viego. Coníiénense aquí las 
aventuras é amores del buen cavallero Don Flores d* 
Trepisonda , et la muy verdadera, sabrosa et galante bis* 
toria que se dize de las Toronjas del Vergel d’ainor.»— Ma
drid , imprenta de D. E. Aguado.

Ä  U L T IM A  H O R A

Despacho particular de la G aceta  d e  Ma drid .—-Paris 
45 de Agosto 1856.—SS. MM. el Emperador y ^Em pera
triz y el Príncipe Imperial saldrán el 18 para Biarh’th.

El General Muravvieff, dos veces vencedor de Kars, 
ha hecho dimisión de su destino por el pesar que ha te
nido al ver que era preciso devolver esta ciudad.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,del traductor.'


